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:INTRODUCCIÓN 
La presente Investigación gira en tornO a uno de los libros más bonitos y 

apasionantes del derecho civil como lo es el de fas sucesiones. Del referido libro lo 

que se va analizar es la figura del albacea y más concretamente el tratamiento que 

el Código Sustantivo Civil de Veracruz le da a la revoca"ción de dicha cargo. 

La causa determinante que movió en el suscrito, el deseo y Ja curiosidad de hacer 

una investigación de este tipo, surgió de la circunstancia de que estando 

estudiando el cuerpo legal aludido, pude percatarme de que tal ordenamiento 

jurídico no da el mismo tratamiento, o al menos no es claro al respecto, 

entratándose del nombramiento del albacea y de la revocación del mis~o. 

El trabajo en si constará de tres capítulos. En el primero, .llamad_o "E~udio 

teórico general de las sucesiones-, se abordan tópicos tales_é~~o·_la definición_ 

de sucesiones; las diferentes especies de ésta; la_ sucesió_n. P?.~~;e~~~e_nto'" con._las 

principales implicaciones que esta representa; I~- s1:-.1~e~1-~.~ .·.\·~~Qít~r!ia --y : IÓs 

principales problemas que con ella se. presentan. En __ :ef".:- caPÍl:u.r'~ --: segundo, 

denominado ·~cro.s; cosas y sujetos relacionados c;;,;~-~/~/b~~~~~g~~tiene 
·-- . '.'.'-"'-·; _ .. -·: 

como finalidad primordial presentar una serle de definiéié:::mes>.qúe~-de·-·manera 

directa e inmediata tienen que ver con la cuestión del albacea, por ejemplo, 

albaceazgo, ejecutor especial, legado, legatario, testamento, heredero, 

coheredero, inventario, interventor, masa hereditaria, testador, de cujus, 

revocación y remoción. El tercer capitulo cuyo título es '"Estudio doctrinario 

legal del albacea y especialmente sobre su revocación- es el básico o 



espina dorsal de esta investigación ya que en él se van a desentrañar los puntos 

para poder proponer algún cambio y para poder concluir como es debido el 

presente trabajo; se insiste en que este apartado es el medular de esta tesis; los 

dos anteriores son los antecedentes Inmediatos y necesarios para poder llegar a 

este punto. Dada la importancia que revJste se sopesó y se consideró que era 

necesario tocar temas tales como los sujetos autorizados por la ley para poder 

desempeñar tan importante cargo; quiénes tienen capacidad para nombrar a los 

albaceas; las distintas clases de albacea; las principales características del 

albaceazgo; las facultades y obligaciones de las personas que han sido nombradas 

albaceas; la vigilancia del manejo de los albaceas y a quien le corresponde esta 

vigilancia; el tiempo que dura este cargo y el del interventor; la diferencia entre Ja 

remoción y la revocación así como las personas facultadas para llevar a cabo una u 

otra y en qué casos se da y el estudio, análisis y crítica de los artículos 1615, 1678 

y 1679 del Código Civil vigente en el Esta~o de Veracruz-Uave. Toda la_ esencia_ y 

sustancia de la tesis está en este apartado. El sostener lo anterior no quiere decir 

que el capítulo primero y segundo no sean Importantes; tan necesarios_ y 

esenciales son que sin ellos se dificultaría la comprensió~ del tercer capítulo y. de -

todo el trabajo en sí, no permitiéndonos comprender cuales sOn las fi-ñaudad~s 

primordiales que se persiguen con esta tesis. 

Una vez desarrollado, discutido y discurrido el último capitulo se estará en la 

posibilidad real de proponer algunas modificaciones, reformas, aclaraciones o 

adiciones al código civil que se aplica en el Estado pudiendo incluso dichas 

medidas extenderse al Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

2 



para toda la república en materia Federal, dado que este último en cuanto a las 

disposiciones que se refieren al nombramiento y revocación del albacea está 

redactado en los mismos términos que su homologo de Veracruz. 

Ningún trabajo de Investigación sea de la índole que sea, se puede preciar de tal si 

no maneja un apartado especial donde se apunten los puntos concluyentes del 

mismo. Este trabajo, como una de sus finalidades primordiales es que sea revisado 

por un conjunto de sinodales que la Universidad de Sotavento designa de su 

plantilla de docentes registrados ante la UNAM y de que su sustentante sea 

aprobado para poder obtener el Título que lo acredite como Licenciado en 

derecho, no es la excepción, en consecuencia al final del mismo se anotan las 

consabidas conclusiones. 

Por otro lado, toda investigación o todo trabajo escrito no son obra o producto 

único de la intelectualidad de la persona que lo realiza; es necesario acudir, 

consultar, comparar y ponderar las opiniones de expertos en la materia. Ante ello; 

en la parte final de la tesis se ofrece una lista de autores ---más nacionales que 

extranjeros--- que son expertos en derecho sucesorio y cuyo pensamiento ha sido 

luz directriz para desarrollar y concluir esta investigación. 

Ante todo quiero recalcar que lo que fervientemente deseo es solo obtener mi 

titulo y patente para ejercer válidamente la profesión de abogado y así cumplir, 

ante mi Universidad, con la última de mis qbllgaciones escolares. 

P.D.D. RODOLFO CUSTODIO VILLALOBOS 
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CAPÍTULO I 
"ESTUDIO TEÓRICO GENERAL DE LAS 
SUCESIONES" 

1.1 DEFINICIÓN: 

Suceder, en su sentido jurídico amplio, significa colocarse una persona en lugar de 

otra, desde el punto de vista de un derecho, por cualquier título. Así por ejemplo, 

el que compra sucede al que vende en la propiedad de la cosa vendida. De manera 

que puede afirmarse que hay sucesión en todos aquellos casos en que hay un 

medio derivado de adquirir la propiedad, así como en los que se adquiera un 

derecho cualquiera de otro sujeto. 

Atendiendo a lo que regula nuestra ley civil puede decirse que la palabra sucesión 

tiene dos sentidos o significados, uno que ·10 Identifica con la transmisión de todos 

los derechos activos y pasivos de un difunto, que no se extinguen por la muerte; el 

otro, como el conjunto mismo de los bienes activos y pasivos que se transmiten. 

Como puede verse, en el Libro Tercero del Código Civil de Veracruz, denominado 

"De las Sucesiones", el término sucesión tiene una acepción más restringida, pues 

se refiere solamente a la transmisión de bienes por causa de muerte. En este 

sentido, sucesión es sinónimo de herencia, y se dice que se adquirió una cosa por 

sucesión o por herencia; a título de herencia. 

Según el Gran Diccionario Enciclopédico Visual, nsUCESIÓN es la acción y efecto 

de suceder. Prole, descendencia directa" <~> 

"SUCESIÓN Entendemos en términos jurídicos la sucesión como todo cambio de 

,,, GRAN OlCClONARJO ENCICLOPEDICO VISUAL. pBQGRAMA fPllCAilVQ VISUAL; Colombia. 1992. p. 1136. 
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sujeto de una relación jurídica. La sucesión puede ser entre vivos o a causa de 

muerte del sujeto, en este caso se le conoce como sucesión hereditaria" c2> 

Por su parte el emérito maestro del derecho civil Rafael de Pina dice que 

"SUCESIÓN es la sustitución de una persona e0 los dere.c~o~ transmisibles de 

otra. Inter vivos, Ja que se produce como consecuencia de los contratos traslativos 

de los bienes y derechos. Mortis Causa, subrogación de una' persona en los bienes 

y derechos transmisibles dejados a su muerte por otra'~ c3 > , 

Por último, cabe aclarar que se aplican los términos sucesión y herencia a los 

patrimonios mismos que se transmiten. 

1.2 DIFERENTES ESPECIES DE SUCESIONES: 

Entre los romanos ya se manejaban dos especies de sucesiones: la sucesión 

testamentaria y la sucesión intestada o ab intestato. La primera depende de la 

voluntad del autor, expresado en un acto especial o documento personalísimo, 

revocable y libre llamado testamento. La segunda depende de la ley que,-a falta de 

testamento, designa a la persona que debe suceder. Pero, actualmente és posible 

que la herencia se difiera en parte por la voluntad del testádor y en··· parte por _ 
_ - -· --,-_;_ . . 

disposición de la ley. Esto último, esto ~s, la sucesión mixtci. no er~ pos~ble en 

Roma. Si el de cujus no disponía, por la causa que fueíe, de todos sus bienes, el 

testamento era nulo. La nulidad en este caso obedecía a una razón jurídica que 

pronto dejó de tenerse en cuenta. En un principio, en el derecho romano 

•:, BAQUElRO ROJAS, Edgar. Derecho Qyil p.cggoar!g:; Jurid1cgs Terpát!CQS YQ!umen 1 Ed1tor1al Harta: México, 1997, p. ,.,.._ 
m OE PINA. Rarael v otro. ~anp de Qerec:hQ Ed1tonal Porn.la; México, 1984. p. 152. 
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predominó la sucesión intestada; la primera forma de testamento fue la comicial; 

el testador obtenía una autorización de los comicios para que sus bienes se 

transmitieran conforme a su voluntad; tal autorización, emanada del órgano 

legislativo, tenía la naturaleza de una ley especial, que resultaba derogatoria, para 

el caso también especial, de la ley general de los Intestados. De manera de que no 

podrían aplicarse, al mismo tiempo, una disposición que derogaba a otra y la 

derogada. En los tiempos modernos, a la inversa de lo que pasaba en Roma, la ley 

es por completo supletoria de la voluntad del testador, por lo que se aplica 

siempre que no haya esa voluntad expresa. 

En conclusión, en la actualidad se reconocen como especies de sucesión la 

testamentaría o por testamento, la intestada, ab 1ntestato o legítima y la mixta. 

1.3 SUCESIÓN POR TESTAMENTO: 

La sucesión por testamento o testamentaria se basa en un negocio por causa de 
. -.,_·,- __ -_, .- .-. 

muerte que se llama testamento, en virtud del cual u.ná pe~º'"!ª ~paz, por su sola 

voluntad libre, dispone de sus relaciones transmisibles_ Par'a--d.espués -~e su muerte~ 

La ley dice que testamento es el acto por· -el :cU~l·~-~-~a''_'p·e·~-5~-na disPone para 

después de su muerte, de todos sus bienes o de parte' de. enes.; 

El fenómeno jurídico consistente en que una persona puede disponer· de sus 

bienes y para hacer otras disposiciones que Van ·a surtir· efectos cuando ya. no 

existe, ha dado lugar a las más variadas y autorizadas opiniones. Desde luego el 

testamento no es la única institución que surte efectos cuando está ausente la 

...... .t<J J 
OE!GEN ------
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voluntad del autor del acto jurídico. Muchos actos entre vivos pueden tener efectos 

aun cuando la voluntad del autor que t:tlzo nacer el acto, no exista ya en el 

momento de producir sus efectos. Puede suceder, efectivamente, que la voluntad 

que dio vida a un contrato, por ejemplo, aún viviendo el contratante, no subsista 

esa voluntad cuando debe cumplirse porque el contratante ha cambiado de 

parecer. De todas formas el contrato surtirá sus efectos aunque la voluntad de uno 

o de ambos contratantes haya variado. 

De la sucesión testamentaria veremos, si no todos, si los aspectos más 

importantes en los siguientes subtemas: 

1.3.1. DEFINICIÓN:. 

El código civil del estcldo Ubre y sObe~ar:'IO::~~ Veracrú~.·én~ su.· a~íc.~lo ~228 dispone 

que: "Testamento es un acta· pe~o~~1·Í~i~~/·r~~o~~bre._y~ li~re~·-<pOr-:eL.cual _una 

persona capaz dispone de sus bienes:Y de~;~hO~S~--y Cfe!cl~~ ~:-cu~~I~ ~ebfires-para 
después de su muerte" 

"SUCESIÓN TESTAMENTARIA. Es la qi.Je' se ,basa ,:en~·'ª ~~;~t~nc1;: de un . 

testamento válido, otorgado en cualquiera --de .. r~S.·~:l~~~~S·~· ~.dmitidas.·~:por ·el 

legislador'' <4 > 

El afamado jurisconsulto mexicano Eduardo Pallares de manera muy escueta dice 

que ''La sucesión t:estamentaria es la ciue se defiere por 1:estamen1:o'' <5 > 

1 .. 1 DE PINA. Rafaef V otro. Op. Ot.. p. 452. 
1~1 PALLARES. Eduardo. p1cflgoano de perecbg eroces.al Oy!I Editona! Porrua; Mé1occ. 1994, p. 743. 
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Roberto de Rugglero en su obra Instituciones de D.erecho Civil, tomo II, Vol. I, lo 

define como la "disp~siciÓn. de Última voluntad con que una persona 

determina el destino' de· su patrimonio para después de su muerte y 

regula las r~1aci~~~s ·¡~~íd'.i~~-~,.~~r~.-el ~i~~~~ ·~lj-~u~: .·º:~-~·~ª-va·,, <_
6> . '. 

··La sucesión: tCstámerit:al-ia·_· es-:·una e~pe·cie 'de· 1á· SuceSión·. mortis causa, 

que s~ produce. ~'.~~·¡'~~~~·-:·;~.-t~x~'r~~:¡·¿~ ·;-~e·, la'--~~~-¡:~~~· .. ~~-lu~~-d ·de\ ~n 
.. - :, .. - .. 

causante, manifeSt:ada en:_·:_~~~-;,~·~.¡~~~-:-;:-~~~:·~·; ':_fo'~-~~~--:, ~:~~~-j~~erlte 
'·.;::~>·· ,-•. -·. 'J•• -

establecidas po~-el 1e9i~lad~1-<i:: 

testamento válido, hecho:.· e~:: ·Cüá1qü~era--~: de<-- 1~5 :-_,.~-~n;i.-~' legalmente 
' - ,_., - ·- ·.;';_~.,~¿;_('::.·_.,_;. 

autorizadas" <7 > 

••supone la sucesión vorun~~i~~::p¡...~y¡·a~e~~~:~·_la. ~~e:~e del·AUT<iR, una 

declaración de su v0LÚNTÁD~',.~-L~ 'f~~ul~~~·;_d·~--.~-i~::r-.:"~~,~· ~~~-C~~~-~-~-ión -va 
hemos establecido que el Est:ci·d-o no P~d~fá·--~·~·p-~¡;.;¡¡-ri3f.Si-n-·ha·c;r;;~ REO 

,;': --
de una grave injusticia. A su t:iemp-o eSt:Udi_aré~os .. q~e en~~~.-~~sc:i~ros ~a 

herencia no puede ser deferida en virtud de un pad~,, ce-> 

1.3.2. CARACTERES: 

Dada lo ya analizado en el subtema anterior, obviamente puede declararse que el 

testamento presenta las siguientes caracteristicas: 

Es un negocio o acto jurídico, desde que se otorga porque desde ese momento 

·~• R.UGGIERO. Roberto de. 1~1~1V1! Tomo n yor I· Ed1tona! Reus. Madnd. 1968. p. 328 • 
. DE PINA. Rafael. Qerecho Ovd Mexicano Ed1tonal Porrua; Mé1<1co, 2000. pp, 303 V 304. 
• DE JBARROLA. Antonio. C~~~~~Ed1tona! Porrua; Mé1<1Co, 1997, p. 679. 
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tiene en sí todos los elementos constitutivos necesarios para su existencia. La 

muerte de su autor no lo perfecciona sino que solamente deteS-mina el comienzo 

de la producción de sus efectos. Tampoco lo perfecciona la aceptación de la 

herencia y así expresamente lo reconoce el artículo 1311 del. código .civil del 

Estado. 

Tal acto es unilateral porque se limita a la manifestación de la voluntad del 

testador; se trata también como en los contratos, de su voluntad jurídica, pero en 

este caso sólo se refiere a la suya. Su carácter, pero quizá aún más la libertad total 

que debe tener el testador, exige que esa unilateralidad sea absoluta, de manera 

que no es posible ningún otro acto de persona alguna: aceptación de la herencia, 

testamento recíproco o conjunto, etc. 

Es un acto personalísin7o. Al respecto es de aclararse que esta expresión tiene 

varios significados: uno, que el testamento debe otorgarse personalmente por el 

testador sin que sea admisible ninguna clase de representación o suplencia de la 

voluntad (artículos 2481 y 467 del código sustantivo civil de Veracruz); dos, indica 

que el testamento debe contener la voluntad de una sola persona, esto es, es un 

acto unipersonal. Este carácter de la unipersonalidad tiene como fin garantizar la 

espontaneidad de la voluntad que ahí se -manifiesta, es decir, la no concurrencia 

con otras voluntades que pudieran influirla, así como la libertad para revocarla en 

el momento que se desee. El aludido cuerpo legal expresamente prohíbe en el 

articulo 1229 que en el mismo acto testen dos personas. 

Es un acto de últin7a voluntad, es decir, "mortis causa" o como dice la ley civil 

para después de la muerte. Este carácter indica que la voluntad contenida en el 

TESIS CON 
FA.LLl'_ DE OP-.':GEF 
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testamento es la definitiva del testador mientras no la cambie. Se dice que "es 

última voluntad" porque subsiste hasta la muerte, mientras no se revoque. El 

testamento a últimas es un acto jurídico con efectos diferidos a cierta época 

cronológicamente posterior a su otorgamiento, puesto que Ja producción de 

efectos está sujeta a la condición jurídica de la muerte. 

Es un ado esencialrnen~e revocable. -Esta característica deriva de la anterior 

puesto que expresa una última voluntad y dado que la humana es voluble y 

cambiante, el testador es libre de mudar de voluntad las veces que quiera para 

que el testamento que haga exprese realmente su voluntad definitiva. Al respecto 

véase los artículos 1228, 1425, 1426, 1429_, 1427 y 1428 del aludido código civil. 

Es un acto libre. Para que la voluntad testamentaria sea eficaz debe- ser 

plenamente libre y candente. La violencia que fuerza la voluntad y el error que 

nuble la inteligencia hacen que el acto viciado sea ineficaz. Los artículos 1228, 

1418, 1420, 1234 y 1421 orientan esta característica. 

Por su propia na~uraleza el ~estan1ento es un acto de disposición de 

bienes, pero por esencia no lo es en nuestro derecho. La legislación sustantiva 

civil veracruzana admite que el testamento contenga disposiciones patrimOniales y 

otras que no lo sean (articulo 1228) y aunque en él no haya Institución de 

heredero y por consiguiente, que no contenga legados. La disposición de bienes no 

implica que sea de bienes propios (legado de cosa ajena); puede contener 

disposición de bienes que, al momento de testar, no sean propios del testador y 

que adquirirá después. Es válido dejar en herencia o legado bienes que el testador 

adquiera con posterioridad al otorgamiento del testamento. 
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Es un negocio no receptivo. Esto es así porque no se dirige a los sucesores del 

testador ni a ninguna persona. No es su destino normal el que sea conocido antes 

de la muerte del testador y, más aún, por su misma naturaleza, es secreto. La no 

receptividad del testamento se origina en dos circunstancias: de que, por voluntad 

del testador y por la misma naturaleza del testamento , esa voluntad suya 

expresada no debe surtir efectos antes de su muerte; y de que, también por su 

propia naturaleza, hay posibilidad de que sea revocado y, en este caso, que se 

vuelva una nada jurídica. 

Es un acto solen1ne. Hasta del 31 de enero de 1997, nuestro c~dlgo civil usaba 

esta expresión en su artículo 1453, al seña_lar que "Faltando alg~na de ias_ referidas 

solemnidades quedará el testamento si~ e~~~'. y ,el ••. '~· ~or .~ey número 49 del 31 

de enero de 1997 y publicada en la gaceta oficiiJI del esta'da· número 14 de fecha 

1° de febrero del mismo año, se de~~~:~r~~.-f~-~~~-'·~~ ~~:::_nJmera1:.·,~,~~id~ -como el 

1452. 

1.3.3 DISTINTAS MANERA DE DISPONER DE LOS BIENES: 

Puede disponerse de los bienes a t:ítulo UniverSar~ bie~- .. COriiPrendiéndose en una 

disposición Ja totalidad del patrimonio, bien refiriéndose a una parte alícuota del 

mismo, es lo que se llama herencia, aunque debe dejarse en claro que esta 

palabra tiene otras denotaciones. Puede el testador también, disponer de los 

bienes, cosas o derechos a t:ít:ulo singular o particular, y, entonces estaremos 

en presencia no de una herencia sino de un legado. 
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Debe aclararse que el legado lo constituyen siempre cosas concretas y 

determinadas, susceptibles de ser individualizadas. Se distingue de la herencia en 

el sentido de que ésta transmite un patrimonio o parte de él: el legado por ser 

siempre de cosa concreta se sujeta a reglas que no rigen para el heredero; en ese 

tenor, el legado puede ser a cargo de la masa hereditaria, a cargo de uno de los 

herederos e incluso a cargo de otro legatario. 

1.3.4 CONDICIONES QUE PUEDEN PONERSE EN LOS 

TESTAMENTOS: 

¿Qué es condición? Hablando de contratos, convenios y obligaciones puede 

decirse que es un hecho, futuro e Incierto, del cual depende el cumplimiento de 

una obligación. En el campo testamentario_, es un hecho, futuro e incierto, del cual 

depende un derecho hereditario. Puede la condición ser un hecho pasado, siempre 

y cuando sea ignorado por los interesados, para quienes, por ello, conserva el 

carácter de incertidumbre. No hay que confundir la condición con el plazo. Este es 

un acontecimiento futuro pero cierto, pudiendo tratarse de un hec.ho cierto que se 

sabe cuándo ha de realizarse o de un hectio cierto que no se $epa cuárldo ·haya de 

llegar. 

Puesto que el testador puede disponer lisa y llanamente de sus propiedades, podrá 

imponer condiciones que vengan a ser limitaciones en la -transmisión de la 

propiedad. El que puede lo más, puede lo menos. Si puede hacer que el sucesor 

adquiera un derecho íntegro y sin cortapisas, podrá hacerse que lo reciba 
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disminuido o con ciertas trabas. Por eso el testador es libre para establecer 

condiciones al disponer de sus bienes. 

Atendiendo a sus eFedos, las condiciones pueden ser suspensivas y resolutorias. 

Son suspensivas aquellas de las que depende la exiglbllldad de la obligación. Son 

resolutorias aquellas que resuelven o extin9uen la obligación. 

Cabe otra clasificación de las condiciones, teniendo en cuenta, no ya sus efectos, 

sino la intensidad con que en e' hecho interviene 'ª vo,untad de los 

interesados, y en ese tenor se dividen en potestativas, mixtas y casuales. Son 

potestativas las que dependen sólo de Ja voluntad de las partes. Son mixtas 

aquellas que en parte son voluntarias, pero, en parte, dependen del azar. Son 

condiciones causales las que no dependen de la voluntad de los Interesados. 

Atendiendo a la posibilidad, las condiciones se dividen en posibles e imposibles. 

Las imposibles lo pueden ser ñsicamente o legalmente. Las condiciones imposibles 

son las que no se pueden realizar, bien pofque sean materialmente irrealizables los 

hechos que las constituyen, bien porque se trate de hechos o actos prohibidos por 

la ley. 

Las condiciones que pueden ponerse en los testamentos están reguladas en la 

legislación civil local en el Capítulo IV, Titulo Segundo del Libro Tercero. De dicha 

ley se desprenden los siguientes principios orientadores: 

a) El testador es libre para establecer condiciones al disponer de sus bienes. 

b) La condición física o legalmente imposible de dar o de hacer, impuesta al 

heredero o legatario, anulan su institución. 

c) Es nula la institución hecha bajo la condición de que el heredero o legatario 

<";"''!" N:•~ CCT~ 1 
r·:\·:~:~ ...-~-. r.~~ _·~-~c:-;~I'-l" 
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hagan en su testamento alguna disposición en favor del testador o de otra 

persona. 

d) SI la condición es puramente potestativa de dar o hacer alguna cosa, y el que 

ha sido gravado con ella ofrece cumplirla, pero aquél a cuyo favor se estableció 

rehusa aceptar la cosa o el hecho, la condición se tiene por cumplida. 

e) La condición de no dar o de no hacer, se tendrá por no puesta. 

f) La condición de no Impugnar el testamento o laguna de las disposiciones que 

contenga, so pena de perder el carácter de heredero legatario, se tendrá por 

no puesta. 

g) Si la condición es casual o mixta, basta que se realice en cualquier tiempo, vivo 

o muerto el testador, si éste no hubleré dispuesto otra cosa. 

h) La condición impuesta al heredero o legatario de tomar o dejar de tomar 

estado, se tendrá por no puesta. 

i) Puede dejarse a alguno el uso o habitación, una pensión alimenticia périó~ica o 

el usufructo que equivalga a esa pe_nsión, por el tiempo que pei:-manezca 

soltero o viudo. 

j) La carga de hacer alguna cosa se considera co":'o. c~~dición-resolutor!a. 

1.4 SUCESION LEGÍTIMA: 

'""SUCESIÓN LEGÍTIMA. Es la que se defiere por ministerio de ley cuando 

falta o no puede cumplirse la voluntad t:estamen'taria del aut:or de la 

sucesión. Así como en la testamentaria se defiere por voluntad del autor, 
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en la legítima se defiere por ley (ex -lege) y por eso lleva ese nombre o 

también los menos propios de sucesión int:estada o ab intestat:o" <9 > 

nsucesión legítima o int:estada: la ·regula la transmisión de los bienes 

hereditarios cuando el autor de la sucesión no otorgó testamento, éste se declara 

nulo o no comprende la totalidad de Jos bienes del difunto" 00> 

"Las sucesiones pueden ser t:est:ament:arias o legít:imas. t:n el prlmer caso, 

existe un testamento legalmente otorgado, y entonces se procederá a la 

repart"ici6n de los bienes en la f"orma que hubiere dispuesto el testador. Hay 

sucesión legltima cuando no hubo testamento o cuando éste no abarcó todos los 

bienes o rue nulificado. Entonces, se procederá a la distribución de los bienes entre 

los parientes más próximos, en la forma que disponga la ley, según las 

circunstancias de cada caso" c11> 

... La sucesión legit:ima es la que se défiere por minist:erio de ley, cuando 

concurren los presupuestos est:ablecidos·~1_.efect:o" <12> 

1.4.1 EL CARÁCTER SUPLETORIO: 

En Ja alborada del derecho romano la sucesión Intestada fue la original. En efecto, 

el testamento no se conoció en un principio y su primera manifestación fue en 

Roma a través del testamento comicial, que era en realidad, una derogación, para 

un caso especial, de la ley que normaba las sucesiones Intestadas. Más tarde, el 

.~'ARCE y CERVANTES, Jorge.~~ Ed1tonal Porrua. México. 1988, p. 157. 
"'" BAQUEJRO ROJAS, Edgard. Op. Ot •• p. 104. 
""ROSADO ECHANOVE, Roberto. Elementos de pcrec:hQ Oy!I y Mercantil Ediciones ECA, S.A. de c.v.; México. 1992. p. 51. 
""DE PINA. Rafael. Op. Gt .• p. 389. 
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testamento adquirió primordial importancia. Su objeto directo_era la continuación 

de la personalidad del testador y aún se estimó penoso para un. ciudadano morir 

intestado; sin haber cuidado de su propia personalidad. La preferencia por el 

testamento fue decisiva. 

En los tiempos modernos el criterio es otro. Lo esencial es la transmisión de los 

bienes, y la facultad de testar es consecuencia de la facultad de disponer de los 

bienes. Lo normal es que los bienes se transmitan conforme a la voluntad del 

dueño, porque lo normal, que no lo esenc:lal, es que él sea quien diga qué habrá 

de hacerse con ellos cuando ya no viva. Pero, por circunstancias ajenas a la 

voluntad del propietario de bienes, puede suceder que no sea posible transmitir un 

patrimonio así, y entonces la ley acude a suplir la voluntad del difunto. La ley (en 

este caso la civil) que norma los intestados o sucesiones legítimas es, pues, 

enteramente supletoria en la actualidad. 

1.4.2 CASOS EN OUE SE ABRE LA SUCESIÓN LEGÍTIMA: 

La sucesión legítima no sólo se abre cuando no se hizo testamento, pues hay 

casos en que la voluntad del testador es i~realizable o Incompleta. -Ante ello, la ley 

civil señala que habrá intestado en los siguientes casos: 

a) Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su validez; 

b) Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

c) Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero, y 

d) Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o es incapaz 
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de heredar, si no se ha nombrado substituto. 

La ley civil (fracción 11 del artículo 1532) claramente dice que cuando el testador 

no dispuso de todos sus bienes se abre la sucesión legítima. Al respecto es 

importante transcribir los siguientes artículos: 

"Art. 1216.- El testador puede disponer de· todo o de parte de sus bienes. La parte 

de que no disponga quedará regida por los preceptos de la sucesl~n. lég_ítlma"' 

"Art. 1534.- Si el testador dispone legalmente sólo de una parte de sus bienes el 

resto de ellos forma Ja sucesión legítimau -:;k~ ~ _:."..;_:: . 
No debe perderse de vista que el mismo código civil del'. ~~do¡ señala que 

"Cuando siendo válido el testamento no deba subsiStir_- la !~~~lt.~~~~n :dé. t:Jeredero, 

subsistirán, sin embargo, las demás disposiciones" he~h~-~· ¡·~n·~-.~é:1;- -~:·'1~< ;.uceslón 

instituido" 

1.4.3 ¿QUIÉNES TIENEN POR 

SUCESIÓN LEGÍTIMA? 

El código civil es claro respecto a las perSonas (¡ue tienen derecho a heredar por 

sucesión intestamentaria. De manera clai-a enlista a todos los sujetos que tienen 

este derecho, entre los que se mencionan: 

a) Los descendientes; 

b) Cónyuge; 

c) Ascendientes; 
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d) Parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

e) En ciertos casos la concubina o el concUbinario; 

f) A falta de todos los anteriores, el Fisco del Estado. 

El parentesco de afinidad na da derecho a heredar. 

Los parientes más próximos, par virtud del principio de la sucesión par grados, 

excluyen a los más lejanos, salva los c'7sos siguientes: si concurrieren hijos y 

descendientes de ulterior grado, y en la sucesión de colaterales, si concurren 

hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o de medio hermanos premuertas que 

sean incapaces de heredar o que hayan renunciado a la herencia. 

Los parientes que se hallen en el mismo grado heredan por partes iguales. 

1.4.4 ÓRDENES DE SUCEDER "AB INTESTATO" EN LA 

LEGISLACIÓN CIVIL VERACRUZANA: 

El Código Civil Veracruzano tiene establecida los ordenes siguientes: -

A) Sucesión de los descendientes: 

Si a la muerte de los padres quedaren sólo hijas, la herencia se dividirá entre todos 

por partes iguales. 

Cuando concurran descendientes con el cónyuge que sobreviva, a éste le 

corresponderá la porción de un hijo si carece de bienes o los que tiene al morir el 

autor de la sucesión no igualan a la porcióri que a cada hijo debe corresponder. 

Si quedaren hijos y descendientes de ulterior grado, los primeros heredarán por 

cabeza y los segundos por estirpes. Lo mismo se observará tratándose de 
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descendientes de hijos premuertos Incapaces de heredar o que hubieren 

renunciado a la herencia. 

Si sólo quedaren descendientes de ulterior grado, la herencia se dividirá por 

estirpes, y si en algunas de éstas hubiere varios herederos, la porción que a· ellas 

corresponda se dividirá por partes iguales. 

Concurriendo hijos con ascendientes, éstos sólo tendrán derecho a alimentos, que 

en ningún caso pueden exceder de la porción de uno de los hijoS. 

El adoptado hereda como un hijo; peroº no hay derecho_ de. sucesión €:ntre el 

adoptado y los parientes del adoptante. 

Concurriendo padres adoptantes y descendientes del ~adOp_t~~Ó~· l¿~:·:~~lmeros sólo 

tendrán derecho a alimentos. 
, .. '\_ 

Cuando el intestado no sea absoluto se d!3ducirá·de1 toi:al"de· ta' herencia la parte 
: •:.:. ·,' ... - .. -,_ .. , , . 

de que legalmente haya dispuesto el testador y_e1._íest':'.-s~·:diVi.dirá de)a manera 

que ha quedado indicada. 

B) Sucesión de los ascendient:es: 

De entrada dice el policitado código 

cónyuge, sucederán el padre y la madre por pa.rtes:Í~~~I~-~--~:_.,= 
Si sólo hubiere padre o madre, el que vive S~~ede:;~ -.~-1;.:hij~~:~-~ .. to~~ -1~-: heÍ~ncla. ·En 

cambio, si sólo hubiere ascendientes de ulterior g:rado·'-~~~.unit.-lin~~, :_Se divi~Iíá la 

herencia por partes iguales. 

Si hubiere ascendientes por ambas lineas, Se dividirá la herencia en dos partes 

iguales y se aplicará una a Jos ascendientes de la linea materna y otra a los de la 

paterna. Ante ello, los miembros de cada linea dividirán entre sí por partes iguales 
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la porción que les corresponda. 

Concurriendo los adoptantes con ascendientes del adoptado, la herencia de éste se 

dividirá por partes Iguales entre los adoptantes y los ascendientes. Por el contrario, 

si concurre el cónyuge del adoptado con las adoptantes, las dos terceras partes de 

la herencia corresponden al cónyuge y el otro tercio a los que hicieren la adopción. 

Los ascendientes, aún cuando sean ilegítimos, tienen derecho de heredar a sus 

descendientes reconocidos. Si el reconocimiento se hace después de que el 

descendiente haya adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en cuenta las 

circunstancias personales del que reconOce, haga suponer fundadamente que 

motivó el reconocimiento, ni el que reconoce ni sus descendientes tienen derecho 

a la herencia del reconocido. 

El que reconoce tiene derecho a alimentos, en el caso de que el reconocimiento lo 

haya hecho cuando el reconocido tuvo tam.bién derecho a percibir alimentos.· 

C) Sucesión del cónyuge: 

El cónyuge que sobrevive, concurriendo con descendientes, tenc:J~ -_el ~~~recho de 

un hijo, si carece de bienes o los que tiene al morir el autor_de la ~U-~eS!ón_ no 

igualan a la porción que a cada hijo debe corresponder. Lo mismo ~~;-~t::t~ervará si· 

concurre con hijos adoptivos del autor ·de la herencia. En el prl~er :~aso, --el 

cónyuge recibirá integra la porción señalada; en el segundo, sólo tendrá derecho 

de recibir lo que baste para Igualar sus bienes con la porción mencionad~. 

Si el cónyuge que sobrevive concurre con ascendientes, la herencia se dividirá en 

dos partes iguales, de las cuales una se aplicará al cónyuge y la otra a los 

ascendientes. 
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Concurriendo el cónyuge con uno o más hermanos del autor de la_ sucesión, 

tendrá dos tercios de la herencia, y el tercio restante se aplicará al hermano o se 

dividirá por partes iguales entre todos los hermanos. 

El cónyuge recibirá las porciones que le corresponden en la forma expuesta 

aunque tenga bienes propios. Faltando d~scendientes, ascendientes y hermanos, 

el cónyuge sucederá en todos los bienes. 

D) Sucesión de los colaterales: 

Si sólo hay hermanos por ambas líneas, sucederán por partes Iguales. En cambio, 

si concurren hermanos con medios hermanos, aquellas heredarán doble porción 

que éstas. 

Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o medios hermanos 

premuertas, que sean Incapaces de heredar o que hayan renunciado la herencia, 

los primeros heredarán por cabeza y los segundos por estlÍpes, teni~nd<? en -cuenta 

lo dispuesto en el caso anterior. 

A falta de hermanos, sucederán sus hijos, dividiéndose 1a her~rjCia po~ estirpes, y 

la porción de cada estirpe por cabezas. 

A falta de los llamamientos indicados, sucederán_ los~ p_arientes más próximos 

dentro del cuarto grado, sin distinción de línea,·-rii_·corisidél-ación a1 doble-vínculo, y 

heredarán por partes iguales. 

E) Sucesión de los concubinas: 

La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente, 

aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que 

hayan convivido bajo un mismo techo, juntos como si fueran cónyuges durante los 
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tres años que precedieron inmediatamente a su muerte, o un _tiempo menor si han 

tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato (artículo 1568). 

F) Sucesión del Fisco del Estado: 

A falta de todos los herederos llamados según lo expuesto en los Incisos 

anteriores, sucederá el fisco del Estado. 

En este caso, la sucesión será representada por el Ministerio Público en su carácter 

de albacea. 

C:CN 
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CAPÍTULO J:I 
"ACTOS, COSAS Y SU.JETOS RELACIONADOS CON 
EL ALBACEAZGO" 

2.1 EL POR OUÉ DEL CAPÍTULO: 

Una vez dado algunos aspectos relevantes de la sucesión, tanto de la 

testamentaria como de la intestamentaria o legítima en el capítulo uno, en este 

apartado el estudio se va a centrar en definir o conceptuar algunos actos, hechos, 

datos o cosas relacionadas con un aspecto importante de las sucesiones como es 

el albaceazgo. 

Este capítulo es importante porque una vez dilucidado qué son las sucesiones y 

desarrollado los aspectos más Importantes tanto de la sucesión testamentaria 

como de la intestamentaria, el análisis se centra en la definición de los aspectos 

más importantes que tienen relación con el albacea. Con tal análisis, el estudio se 

va perfilando con la clara intención de poder llegar a desarrollar correctamente el 

tercer capítulo. No debe perderse de vista que la· investigación en sí tiene relación 

íntima y directa con la figura del representante ·de~ la .sucesión, esto es, con el 

albacea. 

Claro está que no es posible desentrañar·; ~ste· 'apartado si previamente no. se

hubiere hecho un tratamiento de los.temas.enllstados en el capítulo uno. Lo mismo 

se podría decir del tercer capítula;· un·O es ·antecedente del otro y el otro es 

consecuente de su antecesor; de ahí la importancia de la existencia de este 

segundo apartado. 
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2.2. ALBACEA: 

Uno de los sujetos importantes, tanto por las funciones que desempeña como por 

la necesidad de su existencia en las sucesiones es el albacea. Dicha persona es la 

que tiene a su cargo ejecutar la o las últimas voluntades del testadór. A 

continuación se proponen un lista de definiciones propuestas tanto por los 

diccionarios como por los estudiosos del derecho civil. 

••albacea. (D. Ci) Etimológicamente deriva el término d-e1 ár~'be: <<al 

waci>> (ejecutor), de modo que el albacea aparece ·co!tto ·-.una· fiQura 

dirigida a la ejecución del testamento, de la voluntad d~i.·1:~~1d·~~~.:_<13> 
' •e•, ' -'· •;;e • •¡ - • .· '.~, ··• 

uAlbacea. DEFINICIÓN. Ej~cutor t:estamenta~io; -~~~~·~~~~~~-g·~.~-~~ · l=!or 

el testador para que después de su muerte 'ejecut:é s~~ .di~P~s·i~i-~neS_.de 

última voluntadu <~4 > ,·,. ···:·~>;:,-·; 
,._,_ 

"Albacea. Es I~ i>e~oOa. ~.ncar~ada ~e eJ·~-~~ta·;:~·~t.i~~~º~:/ 1-~-~ -d~~~~~sici~n~s 

renunciable, pef'sonariS.irTIO; ·· nOr~á_r_rTl~ntE;' · !;J'rátUitO··_·y' ,.·~er!1p·~.!"ª'· ,):~XiSten 

varias ~o~alid~~es d~ al~aceazgo:·. u~iv~~al, .c~~~~:·~~~-;·~~~-~~;\~~·~·a~-~~r 
respecto a toda la herencia; particular, para q~e·-~iétí.-e_'~n'.:~n_¡;,-~-:~a~·iaS de 

las disposiciones test:amentarias; sucesivos, cu~ndo ,. ~e -de~iQ.1~ · Por el 

testador varios albaceas para que actúe uno de preferente; 

mancomunados. designados para que actúen conjunt:amente; 

testamentario, cuando son los propios herederos quienes asumen la 

••'• QJ5;C10~IDJ:Q_~~- Ed•tonal Espasa·Qlpe, Ful'.ldadón Tomás Moro; Madrid, 1993, p. 49. 
"

4
' COUTURE, Eduardo J. Vocabulario Jurid!S:.Q. Ed1tonal Oepalma, Uruguay, 1997, p. 85. 
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función de albacea a falta de albacea t:estamentario; dat:ivo, designado 

por la autoridad judicial cuando el causante fallece sin testamento y sin 

parient:es próximos"<15> 

El autor mexicano Rafael de Pina en su referida obra "Derecho Civil Mexicano .... nos 
- ,--· ·-· 

dice lo siguiente: ''La palabra albacea tiene su origen en la árabé_al-·Waci, 

que significa ejecutor o cumplidor, y también, históricamente, 

cabezalero, mansesor y fideicomisario .... <16> 

Por su parte, el Diccionario de la Academia Española de Ja Lengl:'-~ define ·al 
;-. 

albacea "como la persona encargada por el testador o por el juez de 

cumplir la última voluntad y custodia-: los bienes del finado~ <1:~> 
_, . . . 

El civilista mexicano ROJINA VILLEGAS dice que ... los albaceas son las personas 
~ . . ' 

designadas por el testador o por los herederos p~"rcí' .:cumplir las 
,_ ' .,,_-·>::- ,<.-;,_ ·,- ·.-. 

disposiciones testamentarias o para representar_a ra'sUceSiórí y'·ejercitar-

las acciones correspondientes al a~tor de _ja· -~~~-~~C~~:j~~-~~-<·;~-~~~(:· ~uede · 
constituir en cierto modo una defÍ~ición,--:~:·~-~:·-~-~-~-c--{~~~-~~~~~~-. como - los 

órganos representativos de la comunidad he~ed·¡~~icl'~C19> 

2.3 E:JECUTOR ESPECIAL: 

La figura del ejecutor especial a que se refiere el código civil de la entidad, en 

algunos, muy pocos diríamos, artículos, carece de Ja precisión que debiera haberse 

,,., ~19.!.!~B10.J1J_13_[QJCO__Qf_L_'ifc_Qj.J. Colcc:c1ón Legal de Vecch1; Barcelona. 1991. p. 44. 
··~·DE PINA. Rafael. Op. Ot .• p, 399. -
,,., DlC.CIO.t-c1Afi!Q_p_E_L.A_.BEA_~__Ef::1lA_D~ENG!J~ Madrld, 1999, p. 48 • 
.... ROJINA VILLEGAS, Rafael. QetechO OVIi M~a.!l2....Ed1tonal PorrUa; México, 1998, p. 348. 

~-~ -~":',-, (""'0\"1 
"::::,:,, '(rrÚGEN 
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estimado necesaria, para evitar confusiones. 

Los estudiosos de las sucesiones tampoco hasta el día de hoy han dedicado la 

atención que ciertamente precisa para definirla de manera satisfactoria, 

esclareciendo así las dudas que se han presentado acerca de su verdadera y 

propia significación. 

Hacen referencia a tal figura los artículos 1634, 1635, 1636 y 1680 del 

ordenamiento jurídico citado. El numeral 1634 atribuye al albacea Ja obligación de 

entregar al ejecutor especial las cantidades o cosas necesarias para que cumpla Ja 

parte del testamento que estuviese a su cargo, pero, de acuerdo con el precepto 

1635, si el cumplimiento del legado dependiere de plazo o de alguna condición 

suspensiva, podrá el ejecutor general resistir la entrega de la cosa o cantidad 

dando fiador a satisfacción del legatario o. del ejecutor especial de que la entrega 

se hará a su debido tiempo. El artículo 1636 autoriza al ejecutor especial para que, 

en nombre del legatario, exija la constitución de la hipoteca necesaria. Por último, 

el numeral 1680 admite que el albacea pueda proceder algún caso como ejecutor 

especial en los términos siguientes: "CL!,ando algún albacea haya recibido del 

testador algún encargo especial, además del de seguir el juicio sucesorio para 

hacer entrega de los bienes a los herederos, no quedará privado de aquel encargo 

por la revocación del nombramiento de albacea que hagan los herederos. En tal 

caso, se considerará como ejecutor especial y se aplicará lo dispuesto en el artículo 

1634. 

En virtud del contenido de los artículos del código civil que se refieren al ejecutor 

especial, se ha dicho que no es un albacea especial, pero, en realidad, desde 

1 
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cualquier punto de vista, resultará más Interesante saber lo que es que saber lo 

que no es, porque en suma esto equivale a ignorar la verdadera calificación que 

merece el ejecutor especial. 

La posibilidad de la existencia de un albacea general y de un albacea.especial que 

admite el código civil del estado (artículo 1_62:4) nos da la ~lavé' ·~ara_ l~··c<illfi_cac:::ión 

jurídica del ejecutor especial, que no puede ser otra que la de albacea especial. 

En la realidad las palabras albacea y ejecutor tienen una sig~ificación idéntica, 

pues una y otra son utilizadas Indistintamente. 

2.4 LEGADO Y LEGATARIO: 

En el siempre excelso derecho romano el legado era una disposición a título 

gratuito por la cual el testador distraía un valor o una parte de sus bienes que, 

debiendo venir al heredero, lo atribuía a Otra persona llamada "legatarius", con lo 

cual quitaba al heredero una parte del beneficio de su vocación. En esos años el 

legado podía ser de dos forma: a) Per vlndicationem, por medio de la cual se daba 

directamente al legatario un derecho de propiedad que pertenecía al difunto y 

pasaba al legatario sin pertenecer un solo instante al heredero y permitía al 

legatario reivindicarlo; y b) Per damnationem porque el testador Imponía al 

heredero una "damnatio" o sea la obligación de cumplir una prestación a favor del 

legatario. En este se dirige al heredero; en el primero en cambio, al legatario. El 

Senatuconsulto neroniano decidió que el legado de cosa ajena valía como legado 

per damnationem. El legatario de una cuota de la herencia (legatum partitionls) no 

27 



era considerado como heredero, pero como era necesario que este legatario 

recibiera la parte del beneficio de los créditos y soportara en la misma proporción 

la carga de las deudas, entre él y el heredero hacían pactos por virtud de los 

cuales el heredero prometía restituir lo que excediera de su parte y el legatario de 

reembolsarle lo que el primero hubiese p·agado a los acreedores más allá de su 

parte. 

'' ••• Y explicado ya Jo pertinente, con relación a esa representación, se 

comprende que el legado es la sucesión por causa de muerte, pero a 

título singular11<19> 

"LEGADO Los bienes, cosas o derechos que el testador .otorga a título 

particular. El le9ado lo conSt:it':lyen sie~~re cosas, _cor:-cretas y. 

determinadas, ~usceptibles·de;se·~·.individuali~~dcis. -se· ~:isti~gu~· de la 

herencia en qu~ ésta-~~~~~~-¡~~---.~-~-,,~~,~~~.;?~·¡?~:.~~ p~~-~.:~~-,~·~.: :.~f'~-~-·QadO por 

ser siempie de cósa. co·.:,·~~~~:-,:~e_·~~-~j~~- .:~-:/r~~-¡-~5···~-u~··,-·n6·:~ ~i~E:rl ._ P~ra ·el 
o-"=~'~ ·'°''""'"'~~ . -- -= - -

heredero; así -~I Íegadc; ·p~~Ct_e~-~~-~- '~ ~~~;!i~"\d~"'·1~. ~ª~ª -he'r·e~úta~i~;--a e c~~go 

de alguno de los herederos e ~~é(u~-~ ~--~~r~~-~-~~-·-~~~~---¡~~~-~-.ri~:----~x~~~ una 

prolija clasifi~ción de los Jeg~dos a~~:~~i·e-~do a dive~os-..~~~~re~.-~º que 

da Jugar a varias reglamenta-ciones"<20> 

"En el Derecho moderno se definen los legados como actos de 

disposición mortis causa a titulo singular, aunque puede adoptar 

multitud de formas y maneras. El legado supone, a veces, tres personas: 

1191 FERNÁNOEZ AGUIRRE. Arturo. [)erechg de loo Bienes y de !a5 fü!Qw¡jpnec; Ed1tortal José M. ca1ica Jr •• S.A.; Pue~a. 
México, 1972, p. 447. 
i!oi ARCE Y CERVANTES, José. Op. Ot., p. 89. 
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el que lo ordena (que sólo puede _ :;er un testador), el que lo recibe 

(legatario) y el que lo debe prestar (persona gravada con el legado). Las 

reglas de capacidad para dejar ~egados en testamento, la capacidad para 

recibirlos y las cosas;' derechos o hechos que pueden ser materia de 

legados, se rigen. por las normas respectivas vistas anteriormente en 

materia de capcicidad para hacer testamento, para ser heredero y sobre 

lo que puede ser materia de herencia. La regla establecida por el articulo 

1391 es que.si no hay disposiciones especiales, los legatarios se regirán 

por las mismas normas de los herederos" <21> 

Por no dejar de mencionarlo sólo se aclara que hay legado alternativo, causal, de 

cantidad, de cosa ajena, de cosa determinada, de cosa específica, de cosa 

gravada, de cosa indeterminada, de crédito, de deuda, de educación, de género, 

de usufructo, uso o habitación, de menaje de una casa, puro, remuneratorio, etc. 

El artículo 1325 del código civil veracruzano claramente señala que el legado 

puede consistir en la prestación de la cosa ·o en la de algún hecho o servicio. 

Por otro lado, si se dice que legado es la transmisión de los bienes, cosas o 

derechos que el testador otorga a título particular, el legatario obviamente que 

ya no se refiere a la cosa, derecho, bien o servicio que se otorga, sino al Individuo 

o sujeto a favor de quien se otorgan éstos. 

HLEGATARIO. Persona favorecida con un legado" c22> 

2.S. TESTAMENTO: 

' 21 ' ARCE Y CERVANTES. José. Op. Ot., p. 89. 
i:?::?o DE PINA, Rafael y otro. Op. Ot., p. 334. 
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La palabra testamento proviene del latín testamentum~ -i "testamento", derivado 

del verbo testar, -ari, que tenía dos acepciones jurídicas: "atestiguar" y "hacer 

testamento••. El verbo es un derivado de te.stis •. -is "testigo". 

El pequeño Larousse ilustrado nos define al testamento de la siguiente manera: 

'"TESTAMENTO m. (lat. Testament:um}. Document:o _ mediant:e _el cual 

declaro uno su últ:ima voluntad y-d~~~~-ne de_su~.~·i_e~~~ ~a~a·::~~s~~éS de 

la muerte. Cualquier escrit:o póstum.o·~ ... ~·r,-.c-e~ ·._cúa1_ 5~ ~aÚtor expone sus 

ideas o sus proyectos: t:estament:o poÚ~~~~r_;~t~r~·~-i~~-~~:,·c~> 
Para el procesalista uruguayo Eduardo J. Couture, la-palabra testamento tiene tres 

significados distintos, a saber: 

l. Como acto solemne, unilateral y esencialmente revocable, que contiene la 

expresión de la última voluntad de una ·persona. 

2. Como la escritura asentada en el protocolo de un Escribano con las 

formalidades de la ley, en la cual consta la expresión de última voluntad; y 

3. Como el documento donde consta la expresión de última voluntad; 

normalmente la primera copia de la escritura pública. 

"I. Definición.- El testament:o es un acto jurídico unilateral, 

personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz transmite 

sus bienes, derechos y obligaciones que no se ext:inguen por la muerte a 

sus herederos o legatarios, o declara y cumple deberes para después de 

la misma'• <24> 
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De la anterior definición del civilista Rojina Villegas, pueden desprenderse los 

siguientes elementos distintivos: 

a) El testamento es un acto jurídico unilateral. 

b) Es personalísimo, revocable y libre .. 

c) Debe ser ejecutado por persona capaz. 

d) Tiene por objeto la transmisión de bienes, derechos y obligaciones que no 

se extinguen por la muerte o la declaración y cumplimiento de deberes. 

''El t:est:ament:o, según hemos visto, es un acto personalísimo,, lo que 

quiere decir que no puede ot:orgarse Por apoderado. 

Debe el t:estament:o ser un _acto -libre~ lo que significa que se deja en 

plena libertad al t:est:ador para revOcarlo, dejar, sin . eteCto .·las 

inst:it:uciones de· herede~~~- ·~:-legat:arios,· pudiendo d~si~~a~ o~~~-~,.·"~25_> 
;.'': --;·:_ .. -_:··-:·-·->>.::~;·.;_<:' ; .. :_:-.---'·. < .,_. . ' > :~ ""-~'- --"~' --· . . " 

"'DEFINICIÓN :_DE::TE~Af-'.IENTO.-. El. t:~rmino _t:e~t:ariie'nto::'V;e~e del latín 

t:estameOtUm;~y· é~t:"e:~~-~-_:t~StiS; _teSt:-igO Y de ·teSt:ó·r;·'at:eSti9~a-'-r~-Ai9unos ta 

hacen d~·;¡~~;-~ ~e -:_~e:::.t~c;-_ _-;~et·-__ ~~~~-~; _te~i~~-nio_·, -~~ ~~;~_<ine~~e O~· d~ ra 

voluntad,. <2~> · ·_ : ' --- ,,_ -· 

••Testamento .. Es el acto jurídico riguroSamente form~~~'.~~u~~·~ hclc~ .una 

persona para manifestar su volunt:ad cuaOdo haya falleCido y, 

especialmente, para determinar el destino del pat:rimonio que deje .al 

morir .. Por t:rat:arse de un acto unilat:eral y no necesit:ar un destinatario 

hasta que fallezca el autor del t:est:amento, han de cumplirse las formas 



solemnes que la ley impone para la validez del testamento y que varían 

según la clase del mismo que se haya ot~_rgado. El testador ha de testar 

individual y personalmente, sin. que valga_ hacerlo conjuntamente con 

otras personas o , por. apodera~o · o·. r~·~·res~~ta'1~e.:·._ El ::'.~estamento es 
- --,, • ' --~-·- ---;c< ccr•~ 

siempre _revoé:able~.-~~-~q~.~.,-•-?'~~~.~·.,~~~ii~a.t ~~· ~-~-~ ;..«:=i."~~SbimentO. ord~ne 
el destino de. Í:odo pat~i~~ni~, del f:eS~do~·-P~~d~·t;_~·bién ord~narlo sólo 

en 

patrimoniale~, :.·~ .sin-,··e~las;··d·~~~a-~~-~¡~~~~.-~~:~·:._~n~~iO~d~~ a .ordenar el 

destino de su ·p~t~i~o~i~ <r.~cO'n~,C:i.~!~rit~::~~·-~·~,..:.~ás, disposiciones sobre 

alimentos, etcétera),, C2~> 

Como c~mentario s~lo restar-decir.que u~~·_:~~~,~:-~~t~d~d de autores coinciden en 
··. -- ·;'. ',, ·-

señalar diversos tipos de testam.entos; POr_· e]em·PrO, el ineficaz, el marítimo, el 

militar, el notarial abierto, el notaric31-_ ceÍi-ádo,·-: ef _·ológrafo y el otorgado en el 

extranjero. El código civil veracruzano r~g-~~~--~~~-~-icamente los mismos tipos. 

2.6 HEREDERO Y COHEREDERO:. 

En lo que se refiere a este sujeto; parte pri~Cipal de. la s~cesi_9n, el estudioso Arce 

y Cervantes nos dice que: ''Del mismo mod~ el té~~ino_"heredero"'· sUscita 

la idea de que esa persona es el suce.sor d~1_-faÍlecÍdo~ De_ esta suerte, se 

considera que el carácter de heredero,. si ~o es· un estado, es una 

"condición u en la que se encuentra esta persona que, ya sea por voluntad 

del testador o por disposición de la ley,. por ser precisamente quien es, 

.~.,.,GRAN PfCQONABIO JUBfPICO QEL VECCHI. Op. Ot.I. p.,.º· ..,,.,,, .-T 
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fue la llamada a ser sucesor del difunto, la que recibe la masa hereditaria 

y la que debe pagal- las deudas••<2 ª> 

'':I. Definición. Calidad o atributo del que sucede por causa de muerte y 
·. ,-, .. _· -.- - '• <. 

adquiere por ~~-l~/_~e ~~-d/~~-.~~-i-~-~~~31, e~ t~~:»? P~.~e·de .. los derechos y 

obligaciones_ d.~I ca~sa_rite_.~-.~·~~~ptÍ~.le :~~ __ t:_rans.mi~i~:~~. ~~~~-:. 
"Heredero.·· Es la: p_erso-na. 'qUé, :. en ."v.irtud :-''de·~ t:estámeOtO ;_º-. ,dis~osi~ión 

'-
legal, Su~~de ~~~ f~!~~éi~~-)<·~~·-~U-~r~9~_··~º~ ~?-~O:.~~~~~.·p~~~· ~-~- ~~s· bienes y 

derechos, a~~¡~'~es ~·o·~Í¡·g~~¡-~.;'~~:-~El·-~~-r~d~~~~-._.~-~ -~-r!-~i~~ ~1 ·~ontinuador 

de las rel~·~io~·es ju~Ídica~: deÍ ~~,~~~~t~-~- ~-~~-·-'._'::~~ .. :;-~~~.'/~-~¡·~9ª." ~on ·su 

muerte; .tiene que ejercitar los deréch.;s .del c·aUsa~té/'.'P~9ar s'us d.eudas, 

pagar o entrega~ los legados y realizar lo qué: c~;i~~-~;~;rid-~' a la última 

voluntad del fallecido en el caso de no haber alb.aceás~;-c·3'o> 

Se habla de heredero ab intestato, bajo corydició~, fo~oso, en usufructo y 

testamentario. El primero es el que sucede en_ lo~_ ·supuestos de ausencia de 

testamento o actos de última voluntad en que el. causante hubiera dispuesto quién 

es su heredero. El segundo, es aquel al cual tes~dor lo somete a condición y en 

ese tenor, la disposición de la herencia estará condiciOnada a su cumplimiento. El 

heredero forzoso es el que no puede ser excluido de parte de la herencia, en virtud 

de disposición legal y salvo causa justa de desheredación. En usufructo se designa 

al heredero que a su favor el testador diSpuso el usufructo de una determinada 

parte de la herencia o de la totalidad. Por último, el heredero testamentario es el 

1
1

~:: ~~~R~~~~~~E0S/~· g~~ ~Ljl';t 66 y 67. 

''"' GBA__t'_QKClQlli\fil<l...1!JBiDJ<;Q~. Op. Ot., p\. 22 'f";"' e:~: CON 

t ~'.r~Ll·\. D~ ORIGEN 
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que es nombrado por el testador en testamento o acto de última voluntad, para 

que le suceda en todo o en parte de sus bienes, derechos y acciones, así como en 

sus obligaciones. 

En otro orden de ideas, cuando en una sucesión hereditaria existen 

simultáneamente dos o más herederos estos son coherederos. Por ello, sus 

derechos sus derechos se encuentran en la misma situación que la de los 

copropietarios en cuanto participan de una masa común mientras no se haga la 

división. Los coherederos pueden serlo por disposición testamentaria o de la ley en 

el caso de la sucesión legítima, pudiendo coincidir ambos cuando la sucesión sea 

en parte testamentaria y en parte Intestada; también puede coexistir junto a 

legatarios. Las votaciones en caso de pluralidad de coherederos se hará por 

mayoría de intereses y no por personas, péro se necesita además de la mayoría de 

intereses que voten cuando menos la cuarta parte de los herederos junto con la 

mayor porción de intereses. 

Por disposición de la ley, Ja minoría de coherederos tiene derecho a designar un 

interventor cuando no hayan estado de ac':'erdo con el nombramiento hecho por la 

mayoría. 

Ya delimitado perfectamente lo que es heredero, véase a continuación la siguiente 

definición de coheredero. 

''Coheredero. El que es heredero juntamente con otro u otros. Aparece. 

esta figura cuando son varios los heréderos llamados a un mismo tiempo 

y aceptan la herencia; entonces aparece la denominada comunidad 

·r"'SIS CON 34 
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hereditaria de la que cada heredero es coheredero respecto a los demás 

y t:it:ular en la parte que le corresponde de la herencia" <31> 

2.7 HERENCIA:· .. 

Dice el artíCulo 1214 :de'1' código civil del Estado que; "Herencia· es la sucesión 

en t:odos los. ~;ie1::1es .~~1." d·i~u_.:i~o:.Y e~ .t:odo~ sus der~chos y obligaciones 

que no se extinguen por la muerte,. 

Por su parte 'el nur:ner:-~I siguiente ·~firma: "La here1.1cia- se_" defiere por la 

voluntad del test:ador o por disposición de la. ley .. La primera se llama 

t:est:ament:aria y la segunda Jegít:ima"" 

La herencia es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones qUe forman el 

patrimonio del causante que se transmite al heredero a su fallecimiento, la 

transmisión de la herencia se realiza por el hecho de la muerte y,· desde ese 

momento, siempre que el heredero acepte la herencia. 

Debe advertirse que la expresión herencia tiene dos sentidos: Uno, subjetivo y 

equivale a sucesión hereditaria, esto es, en el sentido de transmisión de bienes por 

causa de muerte (éste es el sentido en que la toma el artículo 1241 ya Citado en -

lineas anteriores); dos, en sentido objetivo que es estático: el de masa o conjunto 

de bienes y relaciones patrimoniales que se transmiten por causa de muerte y 

hace relación al nuevo sujeto que recibe esa masa. Así en el articulo 1219 al 

referirse a la herencia que se distribuye en legados y también en el precepto 1217 

' 11 ' GMt:LP-'.Q:lQNARIO JURfprco DEL VECCHI. Op. Ot.. p. 97; 
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al hacer mención de las cargas que pesan sobre ese conjunto de bienes llamado 

herencia. En este último sentido, como masa de bienes y con relación al de cujus 

se le llama también caudal relicto (de ''rellnquere" dejar) o caudal ,hereditario o con 

otras acepciones sinónimas. 

"HERENCIA .. Sucesión universal mortis causal/Sucesión en todos los bienes, 

derechos y obligaciones de una persona que no se extinguen por su muerte"º2 ' 

''DEFINICIÓN. 1. Modo universal de transmitir y adquirir el dominio 

consistente en el hecho de suceder al difunto en todos sus derechos y 

obligaciones que no se extinguen por la muerte. 

--2. Masa de bienes y derechos que deja una persona a su muerte, 

deducidas de las cargas" <33> 

Cierto sector de la doctrina clasifica a la herencia en abierta, en vacante y en 

yacente, entendiéndose por abierta a la que se plantea en el caso de que, por la 

muerte de una persona, sus relaciones jurídicas queden sin titular, dando lugar esa 

situación a la entrada en las mismas del sucesor o sucesores universales, pasando 

entonces a ser titulares; herencia vacante es la que no tiene heredero o a la que 

ha renunciado éste. Es una situación provisional hasta darse destino final a la 

misma, y, yacente es la herencia pendiente de ser adjudicada al heredero 

nombrado; el periodo temporal en que se_ llama de herencia yacente es el que va 

desde la partitura de la sucesión y la adquisición de la herencia por los herederos 

mediante la aceptación de herencia. 

::~:DE PINA. Rafael V otro. Op. at .. p. 290. 
COlITURE. Edua~do J. Op. Ot .• D. 311. 
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2.8 EL TESTADOR O EL DE CU.JUS: 

Quizás el sujeto más importante dentro de la materia de sucesiones o de herencia 

es el testador o de cujus. Este es la persona que hace o ha hecho testamento; él a 

decir de muchos es el autor de la herencia y como tal está sujeto a reglas 

especificas que le impone la legislación civil. 

El código civil del estado entratándose del testador dispone que: 

Pueden testar todas las personas a quienes la ley no prohíbe expresamente el 

ejercicio de ese derecho, en consecuencia, están incapacitados para testar los 

hombres o mujeres menores que no han cumplido dieciséis años de edad y los 

que habitualmente o accidentalmente no disfrutan de su cabal juicio. 

El testamento hecho por un demente es un intervalo de lucidez es válida 

siempre y cuando se observen las prescripciones regulados por la ley en 

estudio. 

Para juzgar de la capacidad del testador se atenderá especialmente al estado 

en que se halle al momento de hacer el testamento. 

No debe perderse de vista que el código de la materia estatuye que cuando un 

demente pretenda hacer testamento en un intervalo de lucidez, el tutor o en su 

caso la familia de aquél, presentará por escrito una solicitud al juez competente. El 

juez, una vez hecha la referida solicitud, nombrará dos médicos, de preferencia 

especialistas en demencia para que exami!len al incapacitado y dictaminen acerca 

de su estado mental. El juez tiene obligación de asistir al examen del enfermo y 

hacer las preguntas que estime convenientes a fin de cerciorarse de su capacidad 
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de testar. 

El resultado del reconocimiento hecho por los especialistas se hará constar en un 

acta. 

Si el reconocimiento hecho fuere favorable, se procederá a la formación del 

testamento ante notario público, testamento que se debe hacer con todas las 

formalidades que se requieren para los testamentos públicos abiertos. 

Firmarán el acta testamentaria, aparte del notario y de los testigos, el juez y los 

médicos reconocedores, debiéndose poner. al pie del testamento, razón expresa de 

que durante todo el acto el testador demente conservó perfecta lucidez de juicio y 

sin este requisito y su constancia, será nula la disposición testamentaria. 

2.9 INTERVENTOR: 

Es de aclarase de que el término interventor tiene varios significados y de que 

tiene presencia en distintas situaciones jurídicas. Se le utiliza en la institución de la 

ausencia, en materia de sucesiones, como depositario de una negociación con 

cargo a la caja de la misma en materia de embargos y también como una 

institución auxiliar de la justicia. 

De todas esas funciones o situaciones en que a.:iarece nos iriteresa analizarla 

desde el punto e las sucesiones. A ese respecto véase las siguientes citas; 

""INTERVENTOR. El concepto tiene varias acepciones y aparece en 

diferentes situaciones jurídicas, por lo que sus funciones son diversas 

atendiendo a cada caso. En la institución de la ausencia y en las 
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sucesiones, el intervent~r tiene funciones_ de mera vigilancia de los actos 

del administrador en interés de los herederos del ausente o del aut:or de 

la herencia, cua~do éstos no ·tengan Parte en· la adnlinist:ración o formerl 

parte de la m'i':loría inco~-~orme: c~n ~~--,d~~i9~~~ió~··"d~1 al~-~cea hech~ por 

1a mayoría· de los heredé~Os~·: En ·:esto$:. cas~s-e1 intei-vCntor ·se -~on<:"ret:a a 

la vigil~n~ia, d~ loS~:-~-~-~~:,~-~~--~~--~-¡~-~~~~~~~~~~'.;~Íba~eá:·~,~'~ -~ue--~~~-~a t:ene~ 
• -_ :,~,-- <.>·•·-_e· .. ;,_-··.'>;:\'.>'·-.:\<,::" .:~·:j:~·::.:¡·:,;':·,.- \':~· ~~- _;:~ < : .·-. _:' 

la posesión de los bienes ni administrarlos.~.~ c~_4>, ,~· 
_:-. -=;:e _""'·."·:-.: ·;:..· 

··La ley· pr~~é. el 'cás~ ··de\q·..:.e··:deb·(;:::;;i·g¡¡~·~e·::t;;. ··~an~jo del' álbcÍcea, y, 
, • .,• . - . '-'.\-, :e ~~ ·_: . .:_" /. 

desde 1ue!go, -acéPt-a7_·que-·e1 testaerór-:púeda· nombrar· un interventor , de 
-···1·;··,c'"::' ',: -;.- t·-.:·.:. ' ··> • 

manera ··que": t~~n~ .. · d1~S.· ~~-~~a~·:.:~--~~:.ª,~~9Urar.-_él ·manejo de los albaceas: 

nombrando- ~¿;.~i~-~-~-~~-~~C:;mun~-d~~;~-.. ~ nombrando ·un interventor del 

albacea. Los. herederos que no administren tienen derecho de nombrar 

un inte~.;;~~~~;- poÍ- ~ay~~ía de votos, que vigile en nombre de todos'"' <35> 

2.10 MASA HEREDITARIA O ACERVO HEREDITARIO: 

Por principio de cuentas debe definirse que es acervo. El diccionario pequeño 

Larousse ilustrado nos dice que se entiende por tal .. al montón de coSas 

menudas, como granos, legumbres, _etc .. / / Haber que corresponde en 

común a varios socios o coherederos / / Arg. Bienes de una entidad / / 

Haber en común / / Neolog .. Conjunto de valores culturales'"' C35> 

IM) BAQUEIRO ROJAS, Edgar. Op. Ot. P. 64. 
1 '

5' FERNÁNDEZ AGUIRRE. Arturo. Op. Ot., p. 625. 
1'"' QllXIQ.NABJQ..EEQUEfi9...J..f-!BOUSSE ILUSIBAOO Op. Ot. P: 14. 

,.:"'T'Sr:~ SO~ti 
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Debe aclararse que acervo y masa para las leyes civiles las manejan como 

sinónimos. En ese orden se entiende por masa a la universalidad de los bienes que 

constituyen el patrimonio de una persona ñsica o moral, destinada a satisfacer los 

créditos existentes en su contra, hablándose en tal sentido, de la masa del 

concurso civil o mercantil, de la masa de la herencia, etc. También se dice que 

aceivo es una masa de bienes indivisos. 

Una vez delimitado que es el acervo o masa, pasemos a definir al acervo o caudal 

hereditario. Puede decirse con toda certeza que el caudal hereditario es el 

conjunto de bienes y derechos que no se extinguen con la muerte de su titular y 

que forman la masa hereditaria. 

Entonces el acervo, masa o caudal hereditario es el conjunto de bienes que le 

pertenecieron al difunto y que no perecen o desaparecen por la muerte de éste 

sino que constituyen el conjunto o universalidad de los bienes que habrá de 

repartirse en su momento entre las personas que en juicio testamentario o 

intestamentario demuestren que tienen de:echo para acceder a ellos. 

r~~~~~~~~~~~ 
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CAPÍTULO IIJ: 
"ESTUDIO DOCTRINARIO-LEGAL DEL ALBACEA 
Y ESPECIALMENTE SOBRE SU REVOCACIÓN" 

3.1 EXPLICACIÓN SOBRE EL TERCER CAPÍTULO: 

Este tercer apartado va a circunscribirse única y exclusivamente sobre uno de los 

sujetos que pueden intervenir tanto en las sucesiones testamentarias como en las 

sucesiones legítimas: el albacea. Es de aclarase antes que nada dos cosas: una, 

que el tratamiento que en este se va a hacer sobre él es más apegado a la ley que 

a la doctrina y dos, se aborda un tema que se refiera a la definición o 

conceptualización del mismo dado que en el capítulo segundo ya se- hizo tal 

desarrollo. 

Dada la naturaleza y fines que se persiguen con la presente Investigación, se 

considera que los temas que se tratan y analizan son los necesarios para llegar a 

donde se pretende. Ante ello se considera que es necesario investigar en primer 

lugar quiénes pueden ser albaceas, quién los nombra, cómo se clasifican, sus 

características, facultades y obligaciones; a quién le corresponde vigilar el manejo 

de los albaceas; la duración del cargo de albacea y la intervención, así como la 

distinción entre remoción y revocación. 

En virtud de la propuesta que se pretende hacer, no está por demás adelantar que 

este es el capitulo más importante de todo. el trabajo de investigación. 

3.2 ¿QUIÉNES PUEDEN SER ALBACEAS? 

l
t r;-'77 C!I:.3 c:c;I\J 
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Hacernos esta interrogante es aludir a las personas que tienen capacidad o las 

condiciones que se requieren para ser albacea. 

En nuestro derecho los numerales 1612 y 1613 en forma negativa e indirecta 

determinan las condiciones para ser albaC::ea. Los citados artículos dicen que no 

podrán serlo quien no tenga la libre disposición de sus bienes. La mujer casada, 

mayor de edad, si puede conforme al código civil vigente desempeñar el cargo de 

albacea, sin requerir para ello del consentimiento o autorización de su esposo. 

En forma enumerativa añade el código civil veracruzano en su artículo 1613 que no 

pueden ser albaceas, excepto en el caso de ser herederos únicos: 

a) Los magistrados y jueces que estén ejerciendo jurisdicción en el lugar 'en que 

se abre la sucesión. 

b) Los que por sentencia hubiesen sido removidos otra vez del citado cargo. 

c) Los que hayan sido condenados por delitos contra la propiedad, y 

d) Los que no tengan un modo honesto de vivir. 

En relación con la capacidad para ser albacea el código nO -distingue ·.entre las 

diferentes clases que existen. 

Puede, por lo tanto, ser albacea, toda persona que_ ten_g~--1~ jJJ?!~~-~-ts~~~_l_c~~~ ~~~ _su-s 

bienes. Por consiguiente, los menores y los enajen~_dóS~-: ri~ pueden ser albaceas. 
' ·, . 

Tampoco los menores emancipados, porque no tienen plena capacidad , para 

disponer de sus bienes raíces. 

De todo lo hasta ahora expuesto resulta, como ya se dijo, que sólo pueden ser 

albaceas los mayores de edad en pleno uso de sus facultades mentales, con 
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capacidad para disponer de sus bienes, si ·no tuvieren alguno de los impedimentos 

antes señalados, y las instituciones expresamente autorizadas por Ja ley, como son 

las fiduciarias, según lo determina la vigente ley de Instituciones de Crédito. 

Para terminar, la incapacidad que se desprende del artículo 1612 para desempeñar 

el cargo de albacea respecto a las personas que no tienen la libre disposición de 

sus bienes, se caracteriza como absoluta, en tanto que se considera como 

incapacidad relativa la que comprende el artículo 1613 en los diferentes casos que 

regula y respecto de las personas comprendidas en sus fracciones I, 11, III y IV, a 

que en renglones anteriores se ha hecho mención. 

3.3 ¿QUIÉN NOMBRA AL ALBACEA? 

Para poder discurrir y dilucidar sobre este tema es necesario transcribir algunos 

artículos del código civil local. Así de las cosas tenemos que: 

"Art. 1614.- El testador puede nombrar uno o más albaceas" 

.. Art. 1615.- Cuando el testador no hubiere designado albacea o el nombrado no 

desempeñare el cargo, los herederos elegirán albacea por mayoría de votos 

.. Art. 1617.- Si no hubiere mayoría, el albacea será nombrado por el Juez, de 

entre los propuestos" 

.. Art. 1620.- Cuando no haya heredero o ·e1 nombrado no entre a la herencia, el 

Juez nombrará el albacea, si no hubiere legatarios'' 

.. Art. 1621.- En el caso del artículo anterior, si hay legatarios, el albacea será 

nombrado por éstos" 

"' .. .,,,...)·:=CON 
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''Art. 1623.- Cuando toda la herencia se distribuya en legados, los legatarios 

nombrarán el albacea" 

Como vemos, el nombramiento del albacea corresponde, según las diferentes 

circunstancias a que se refiere el código civil analizado, .al . testador, a los_ 

herederos, al juez o a los legatarios. 

De todo lo anterior debe Inferirse que el te;stador tiene derecho a nombrar; puede, 

por lo consiguiente, nombrar uno o más albaceas. Cuando el testador no lo 

hubiere designado o el designado no desempeñe el cargo, lo designarán los 

herederos por mayoría de votos, votando por los herederos menores sus 

representantes legítimos. Cuando no hubiese mayoría el albacea será nombrado 

por el juez, de entre los propuestos. Cuando no haya heredero o el nombrado no 

entre en la herencia, si no hubiere legatarios, lo nombrará también el juez. Cuando 

no haya herederos o el nombrado no entre en la herencia, la designación del 

albacea lo harán los legatarios, si los hay. Lo harán igualmente los legatarios 

cuando toda le herencia se distribuya en legados. 

Pura los efectos de la votación, la mayoría en todos los casos de que habla el 

capítulo IV, título V del libro Tercero del código sustantivo civil veracruzano y los 

relativos a inventario y partición, se calculará por el importe de las porciones y no 

por el número de las personas. Ahora bien, cuando la mayor porción esté 

representada por menos de la cuarta parte de los herederos, para que haya 

mayoría se necesita que con ellos voten los herederos que sean necesarios para 

formar, por Jo menos, la cuarta parte del número total. 

-·-·---, 
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El heredero que fuere único será albacea, si no hubiere sido noinbrado otro en el 

testamento, desempef1ando el cargo su tutor, cuando se trate de un incapaz. 

El albacea nombrado en términos de los artículos 1620 y 1621 del multicitado 

código civil, durará en su cargo mientras que, declarados _los herederos legítimos, 

éstos hagan la elección de albacea. 

3.4 DISTINTAS CLASES DE ALBACEAS: 

Existen diversas clases de albaceas. Conforme a la doctrina y a la regulación que 

de ellos hace el código civil del estado, pueden distinguirse albaceas universales y 

especiales, mancomunados o solidarios y sucesivos,· testamentarios, legítimos y 

dativos o convencionales. 

Los albaceas universales son aquellos que tienen por objeto cumplir todas las 

disposiciones testamentarias y representar a la sucesión, cuando son designados 

por el testador. Cuando su nombramiento depende de los herederos o del juez, 

dichos albaceas sólo tienen la función representativa de la herencia. Para ambos 

casos, el numeral 1639 en forma concisa determina cuáles son sus obligaciones. 

Los albaceas especiales son aquellos que tienen una función determinada por 

disposición expresa del testador para cumplir una cierta disposición testamentaria, 

como por ejemplo, haciendo entrega de un bien a un legatario. Estos tipos de 

albaceas sólo pueden ser designados por testamento. Se aclara que los que 

nombran los herederos o el juez tienen el carácter de universales. 

""El albacea puede ser universal o especial; el primero ha de cumplir la 
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voluntad del causante en toda su amplitud, el segundo, tiene limitada su 

actuación a funciones determinadas. 

El albaceazgo universal y el especial, según la generalidad de los 

autores,. pueden coexistir en una misma sucesión"C37> 

Los albaceas n7ancon7unados o solidarios son aquellos que se designan por el 

testador o por los herederos (o legatarios en su caso, cuando son considerados 

como herederos), para que obren de común acuerdo. En consecuencia, no pueden 

actuar en forma separada y será necesario el consentimiento de la mayoría para la 

ejecución de actos de dominio o de admin.istración. Si faltare este consentimiento, 

el acto ejecutado será nulo, a no ser que los demás albaceas lo ratifiquen. Los 

lineamientos o perfiles de este tipo albacea lo dictan los preceptos 1625, 1626 y 

1627 del cuerpo legal estudiado. 

Los albaceas sucesivos son aquello~ que el testador designa para que 

desempeñen el cargo en el orden que se indique en el testamento, bien sea por 

muerte de alguno de ellos, por renuncia o por remoción del cargo. A este efecto en 

el numeral 1625 se determina que cuando fueren varios los albaceas designados 

por el testador, el albaceazgo será ejercitado por cada uno de ellos, en el orden en 

que hubiesen sido nombrados, salvo que en el testamento se disponga que 

desempeñen el cargo mancomunadamente. 

Los albaceas testan7entarios son los que designa el testador y pueden ser 

universales, especiales, sucesivos o mancomunados . 

• .... DE PINA. Rarael. Op. Ot •• p. '405. 
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Los albaceas legítimos son aquellos que designan los herederos, o el juez en su 

caso, a falta de albacea testamentario, o cuando éste renunciare el cargo, fuere 

removido o no concluyere en el plazo señalado en el testamento. Los artículos del 

1615 al 1621 regulan la designación de los albaceas legítimos. 

El albacea dativo se reconoce en el derecho español en los casos de intestado 

cuando no haya ascendientes, descendientes o colaterales dentro del cuarto grado, 

ni cónyuge supérstite, en cuyo caso el juez nombrará un albacea para que 

disponga todo lo relativo al entierro, exequias y todo lo demás que sea propio de 

este cargo, con arreglo a la ley. 

Respecto a este tipo de albaceazgo, el autor José castán Tobeñas dice lo 

siguiente: 

''La doctrina y la misma práctica han dado generalidad a este Precepto, 

entendiendo que se impo~e la;- nec~s,idad:·_:~-~:-~~:~~~~i~~~-~:~:-~~~~~~----.~:l~-~~eas_ 
dativos en todos aquellos casos en q1;1e falten albaceaS~t:eStamental-ios y 

legítimos. Y la jurisprudencia ha reconocido de m~:~o'.·~;-p¡:~~ito l"a.(icit:ud 

de estos nombramientos en resolución ••• ,. <35> 

3.5 CARACTERÍSTICAS DEL ALBACEAZGO: 

El eminente civilista español Valverde, haciendo un análisis de la legislación civil 

española, llega a la conclusión de que el albaceazgo tiene las siguientes 

·•-· CASTÁN TOBEt-;iAS, José. ~ho C,vll EspañQ! tomUn y Foral t IV. Editorial Espasa Calpe; Madrid, 1981, pp. 579 y 
seo. 
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características: 

a) Es un cargo testamentario sin que s~a válida la designación de albaceas en 

otro documento. 

b) Es un cargo voluntario. 

c) Es un cargo gratuito. 

d) Es un cargo personalísimo. 

e) Es un cargo temporal. 

Por su parte, la legislación civil mexicana y por ende la veracruzana en su 

articulado hacen entrever que los caracteres del albaceazgo son únicamente dos: 

el de ser un cargo voluntario y el de ser, con las salvedades señaladas en las 

mismas, un cargo indelegable. 

Se dice vo,unt.ario dado que el cargo de albacea nadie está obligado a 

desempeñarlo, porque nadie, absolutamente nadie, está obligado a prestar 

servicios sin su pleno consentimiento. Pero, su aceptación implica el compromiso 

de desempeñarlo en su totalidad, de modo que, una vez aceptado el cargo, no es 

renunciable. 

Cuando el albacea ha sido nombrado por el testador, lógico es suponer que en 

este último ha habido una confianza para con el nombrado, esperando que éste 

preste el servicio solicitado. Si no lo presta, resulta indigno de heredar según se ve 

en el capitulo relativo a la capacidad para heredar. 

Respecto al carácter voluntario del albacea, es necesario citar el siguiente artículo: 

"Art. 1628.- El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo acepte, se constituye 

"""""~'='SON 
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en la obligación de desempeñarlo" 

Se dice que el cargo de albacea es indelegable por disposición expresa de la ley 

civil. La indelegabilidad del cargo lo contemplan también otras legislaciones como 

la española. La razón para esto es que el albaceazgo es un cargo estrictamente 

personal; especialmente en caso de testamento, se nombra como albacea 

precisamente a la persona que merece toda la confianza del testador. Pero , la ley 

también ha tenido en cuenta que, frecuentemente, se facilitan los negocios 

mediante la intervención de un apoderado. Así sin desconocerse lo personal del 

cargo, se hace factible una solución a dificultades que pueden ofrecerse en la 

práctica. Para cerciorarnos de esta característica basta acudir al artículo 1633 del 

código civil veracruzano, el cual a la letra dice: "El albacea no podrá delegar el 

cargo que ha recibido, ni por su muerte pasa éste a sus herederos; pero no está 

obligado a obrar personalmente; puede hacerlo por mandatarios que obren bajo 

sus órdenes, respondiendo de los actos de éstos" 

3.6 FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS ALBACEAS: 

Respecto de las obligaciones del albacea es necesario distinguir entre las 

obligaciones del albacea universal o general y las del particular. 

Las obligaciones del albacea general son (articulo 1639): 

a) La presentación del testamento, 

b) El aseguramiento de los bienes de la herencia; 

e) La formación de inventarios; 
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d) La administración de los bienes y la rendición de las cuentas del albaceazgo; 

e) El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias; 

f) La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y legatarios; 

g) La defensa, en juicio y fuera de él, así de la herencia como de la validez del 

testamento; 

h) La de representar a la sucesión en todos los juicios. que hubieren de 

promoverse en su nombre o que se promovieron contra de. ella; 

i) Las demás que le Imponga la ley. 

También está obligado dentro de los tres meses contados ·des;~e_'que acepte su 

nombramiento, a garantizar su manejo, con fianza, hipote-ca ---~- prenda,- a su 

elección. 

La ley civil aclara que cuando el albacea sea coheredero y su porción· basta para 

garantizar, no estará obligado a prestar g.arantía especial, mientras que conserve 

sus derechos hereditarios. Si su porción no fuere suficiente para prestar la garantía 

de que se trata~ estará obligado a dar fianza, hipoteca o prenda por lo que falte 

para completar la garantía. 

El testador no puede librar al albacea de la obligación de garantizar su manejo; 

pero los herederos sean del tipo que secin, tienen el derecho de dispensarle de 

ella. 

Las obligaciones del albacea universal que ya se señalaron no son las únicas, pues 

el código civil le atribuye otras más, como por ejemplo: 

a) Deducir todas las acciones que pertenezcan a la herencia (artículo 1638); 
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b) Entregar al ejecutor especial las cantidades o cosas necesarias para que 

cumpla la parte del testamento que estuviere a su cargo (artículo 1634 ); 

c) Proponer al juez (dentro de los quince días siguientes a la aprobación del 

inventario) la distribución provisional de los productos de los bienes 

hereditarios, señalando la parte de ellos que cada bimestre deberá entregarse 

a los herederos o legatarios (articulo 1640); 

d) Presentar el testamento si ha sido nombrado en esta forma y lo tiene en su 

poder, dentro de los ocho días siguientes a la muerte del testador (artículo 

1644) 

e) Formar el inventario dentro del _término señalado por el código de 

procedimientos civiles, so pena de remoción (artículo 1645); 

f) Fijar, dentro del primer mes de ejercicio del cargo, de acuerdo con los 

herederos, la cantidad que haya de emplearse en los gastos de 

administración y el número y sueldo de los dependientes (articulo- 1649); -

g) Rendir cada año cuenta del albaceazgo, sin perjuicio de la cuenta general 

(articulo 1655). 

Las obligaciones del albacea particular serán aquellas que en cada caso se 

desprendan de la naturaleza del encargo recibido. 

El albacea aparte de obligaciones también tiene derechos. Por ejemplo, siendo el 

albaceazgo una actividad retribuida, la percepción de la retribución constituye un 

derecho evidente del albacea; ro es, igualmente, el de que se le abone el importe 

de los gastos hechos por él en el cumplimiento de su encargo y, por último, el del 
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libre ejercicio de su función, que supone el de no ser separado del mismo fuera de 

los casos, en las circunstancias y con los requisitos legales preestablecidos al 

efecto. 

Las obligaciones y derechos del albacea especial dependerán de la naturaleza del 

encargo recibido, pero en todo caso tendrá la obligación de servicio eficiente y el 

derecho de percibir la remuneración adecuada por su trabajo. 

3.7 VIGILANCIA EN EL MANE.JO DE LOS ALBACEAS: 

Ya se dijo en el capítulo segundo que el interventor es el sujeto que se encarga de 

suplir, completar y vigilar al albacea. Nunca son nombrados por el testador. De 

manera genérica puede decirse que se le designa en los siguientes casos: Cuando 

el heredero esté ausente o es desconoddo; cuando la porción de los legados 

iguala o exceda a la porción del heredero albacea; cuando existan legados para 

objetos o instituciones de beneficencia pública (artículo 1664); cuando pasado 

diez días de la muerte del autor de la herencia no se presenta el testamento, si en 

él no está nombrado albacea o si no se denuncia el intestado. También tienen 

derecho a nombrarlo los herederos que no hubieren estado conformes con la 

designación de albacea hecho por la mayoría (artículo 1661), en cuyo caso, sólo 

tendrá como facultades el de vigilar el exacto cumplimiento del cargo de albacea 

(articulo 1662), sin gozar de la posesión de los bienes ni aún de manera interina 

(articulo 1663). Las cualidades que debe ·tener una persona para ser interventor 

son el de ser mayor de edad y con capacidad para obligarse (artículo 1665); la 

duración en el cargo de interventor será todo el tiempo necesario con tal de que 

l ,,-,.. --.- r..;oN 
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no se les revoque del cargo (artículo 1666). La retribución que recibirán por el 

ejercicio del cargo será aquella que acuerden los herederos que lo nombren y si lo 

nombra el juez, sus honorarios serán en base a arancel como si fueren apoderados 

del o de los que los nombran (articulo 1667). 

3.8 DURACIÓN DEL ALBACEAZGO Y DE LA INTERVENCIÓN: 

Las reglas que determinan la duración del albaceazgo dependen de la naturaleza 

del cargo que se desempeña, pues no debe perderse de vista que hay albaceas 

testamentarios y albaceas legítimos. 

Como normal general y por mandato del articulo 1670 el albacea debe cumplir su 

encargo dentro del término de un año contado desde su aceptación, o desde que 

terminen los litigios que se promovieren sobre la validez o nulidad del testamento. 

Aún cuando el anterior artículo nada nos ·dice respecto a la posibilidad de que el 

testador conceda un plazo mayor al albacea, cabe observar que tal situación es 

lícita, así como los herederos sí pueden prorrogar al albacea el mencionado plazo 

de un año, con tal de que la prorroga no exceda de dicho término. En 

consecuencia, por analogía consideramos aplicable también esta disposición al 

testador, de acuerdo con el principio que considera que su voluntad es la suprema 

ley en materia testamentaria, excepto cuando la ley disponga otra cosa. 

La prórroga que concedan los herederos no es totalmente libre pues rige el artículo 

1672, mismo que a la letra dice: ''Para prorrogar el plazo del albaceazgo, es 

indispensable que haya sido aprobada la cuenta anual del albacea, y que la 

f 
t F.:~:.' .. 

''"'"''''._' ·~TN 1 
·t 1JE' :.)R.IGEN 

53 

- ··---··-----· 



prórroga la acuerde una mayoría que represente las dos terceras partes de la 

herencia. 

Tomando en cuenta lo regulado por el anterior precepto, puede considerarse que 

el derecho del testador para otorgar la prorroga no es absoluto, pues si se opone 

la mayoría mencionada, a pesar de Ja disposición testamentaria, el juez no deberá 

admitir la prórroga. En consecuencia, si se demuestra que por morosidad del 

albacea no pudo cumplir su encargo dentro del término de un año, tampoco 

deberá concederse la prórroga. 

El albacea que se nombra por el juez o los legatarios, entretanto se designen 

herederos legítimos, sólo deberá durar, conforme al articulo 1622, el tiempo que 

sea necesario para que dichos herederos procedan a la elección de un albacea 

definitivo. 

Respecto a los interventores, la ley civil del estado es muy escueta dado que en su 

artículo 1666 sólo dice que tales sujetos durarán en su cargo mientras en_ tanto no 

se revoque su nombramiento. 

3.9 DISTINCIÓN ENTRE REMOCIÓN Y REVOCACIÓN: 

Remoción significa en palabras comunes quitar, mover, remover. Refiriéndose a 

algo más especifico se dice que es la privaéión del cargo o empleo. 

El Pequeño Larousse Ilustrado dice que ''REMOCIÓN es la acción de remover.., 

(39) 

El Gran Diccionario Enciclopédico Visual se conduce en los mismos términos que el 
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Diccionario Larousse, esto es, dice o afirma lo mismo • 

... REMOCIÓN Privación de su cargo a alguno que desempeñe un puesto 

de carácter privado pero de interés público, com_o Jos _tutores, curadores 

y albaceas. Son causas ·de remoción de" los: tuto~es ·el ·-que compren o 
- ;,·_, ... ,,".· ·. _-

arrienden bienes de los incapaces, .Ya _direct~m~nt~; ·por sus parientes o 

interpósita persona, en los casos de maltrato al pupilo o por no presentar . . . - . . . 
oportunamente las cuentas de la tu°i~la;J·~~~.--.·~(-~·~·ceas s~rán removidos 

cuando no f~rmen el inventario en lo,s-~~~%'¡~:~~" .:~:~e~;-~~an m.;rosos en 

el aseguramiento de los bienes hereditarios o le pierdan _la confianza los 

herederos. 

La remoción presupone culpa o negligencia del encargado por. lo, que 

debe ser probada y resuelta ante el juez correspondiente, la remoción sin 

causa, por determinación de los herederos, da derecho al albacea a 

cobrar lo que le corresponda por el desempeño del cargo" <40> 

Por su parte, el verbo revocar significa anular una concesión, una orderi, etcétera. 

También se dice que significa apartar, disuadir. Por extensión también se le .da el 

significado de enlucir o pintar nuevamente las paredes exteriores de un edificio. 

~'REVOCACION. f. Acción y efecto de revocar// For. Anulaición o-

enmienda de una orden o fallo por otra autoridad" <41> 

Hablando en términos jurídicos se dice que revocar es dejar sin efecto un acto 

jurídico. Para mayor ilustración, revocación es el acto jurídico en virtud o por virtud 

, .. ,,. 8AQUE1R.O ROJAS, Edg<tr. Op. Ot •• p. 96. 
, .. ,,~c;IQ!º'-BlQ..E!;!Q~Q.~~- Op.Ot •• p. 1062. 
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del cual una persona se retracta del que ha otorgado a favor de otra, dejándolo sin 

efecto, siendo posible únicamente en los de carácter unilateral, como el 

testamento o el mandato. 

nREVOCACJ:ON Acto unilateral de,voluntad, Por'la :c~ai el ti.tula~ de un 

derecho cuyo ejercicio ha conc~di~o -~ ot~o,_~~ .'-1·~~~: ~e~a~~·,~e r:~~~ca~_lo_s 
nombramientos y facultades de los ·. representant~-~'; . -ia~,~~~·n los 

testamentos por los cuales .. ·se ~te:>;~~~ ·:cfereChO;_,.:··paril/ de'SPuéS ·de· la 
. ·' . ' . -· . ' - . . "~:~-'-'. . -:, ~._ ·' . . 

muerte del otorgante-_ o 1as:.,:doná'Ci~nes\·en\10s·: .. ~ casos ::·eXPreSamente 
·',··'"-;.• 

autorizados por la ley •. Los ca~"as de rev.OcaC:ión·.qu~ pl-~~é'.~1-·cC son: 

a) 

b) 

, :., ~ 

c) El cargo de albacea 

- . .. ·:-·-_-·: -_'_",,, .>,' .:,..:·:·-

proce-de I~ re~o~ió·~ 'p_~_r-.~~1:-1~ª-Y-?':~~i~ :.~-~~~-~~~.ión -d.e.~ juCz. 

d) La revocación_ deÍ teStarTiento puede ·~er ~?'P.resa __ o tácita por la 

confección de uno nuevo; 

e) 

f') 

El término revocación en el Derecho procesal se usa para designar un 

recurso, a fin de obtener la modificación de un. mandato judicial por el 

mismo órgano que lo dictó" <42> 

Es pertinente aclarar que el término revocación no sólo se usa en el derecho 

.i: BAQUE1RO ROJAS. Edga~. Qo. C.t •• p. 100. 
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sustantivo con las acepciones ya apuntadas, sino que también es un vocablo que 

tiene algunas significaciones en el lenguaje procesal. En efecto, en las diversas 

disciplinas procesales especiales se les da tratamiento de un recurso o medio de 

impugnación; por medio de él por lo general, se pide que el mismo juzgador que 

dictó la resolución que se combate por lesiva de los intereses del que lo interpone, 

la anule o la modifique por considerarla contraria a derecho. 

Dado que el presente trabajo de investigación se circunscribe a una parte 

importante del derecho sustantivo civil como lo es la sucesión, es por ello, que no 

nos interesa proponer definiciones de revocación desde la perspectiva procesal. 

3.10 ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS 1615. 1678 Y 1679 DEL 

CODIGO CIVIL DE VERACRUZ: 

El artículo 1615 del Código Civil dice:· ''Cuando el t:eStador- ·nci,.húbiere 

designado albacea o el nombrado no desempeñare el cargo, los_ 

herederos elegirán albacea por mayoría de votos. Por los herederos 

menores elegirán sus legítimos representantes" 

Como se ve, el artículo en comento es .claro al señalar que en las sucesiones 

intestamentarias o cuando el albacea nombrado no desempeñe el cargo conferido, 

los herederos nombrarán al albacea por mayoría de votos, no debiéndose 

perder de vista de que en temas anteriores ya se aclaró de que la mayoría de que 

trata se calculará por el importe de las porciones y no por el número de personas. 

También en su momento se dijo que cuando la mayor porción esté representada 
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por menos de la cuarta parte de Jos h'erederos, para que haya la susodicha 

mayoría se necesita que con ellos voten los herederos que sean necesarios para 

formar por lo menos la cuarta parte del número total. 

Por su parte el artículo 1678 del mismo cuerpo legal proclama: 

"1678.- Los cargos de albacea e interventor, acaban: 

I.- Por el término natural del encargo; 

II.- Por muerte; 

III.- Por incapacidad legal, declarada en forma; 

IV.- Por excusa que el juez califiq~e de legítima, con audiencia de los 

interesados y del Ministerio Público,.· cuando se interesen menores o la 

Beneficencia Pública; 

v.- Por terminar el plazo.señalado por la ley y las prórrogas concedidas . -.. - ' . ~ 

para desempeñ~:~ el ·c~r~O; 

VI.- Por revocación de Sus nombramientos~- hechaí- ~o~ los h,ere~~~os; 

VII.- Por remoción; 

VIII.- Por falta de otorgamiento de la garantía para el desemPeño del 

Si ya se dijo que remover es quitar, mover o privar del cai"go ·a empleé> y-de que 

revocación es anular una concesión o una orden, o lo que es lo mismo apartar, 

disuadir o dejar sin efecto un acto jurídico. 

Como puede observarse de la transcripción del artículo 1678, el cargo del albacea 

no es eterno, la ley de manera clara dice en que casos puede terminar o concluir. 

De manera tajante señala como causales de terminación de este cargo, el de la 

SS 
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remoción y el de la revocación. 

Aludiendo a la figura de la revocación ~I numeral 1679 del código civil local 

expresa: ''La revocación puede hacerse por los herederos en cualquier 

tiempo, pero en el mismo acto debe nombrarse el substituto'' 

Como puede verse, los legisladores veracruzanos, entratándose de la revocación, 

les faltó aclarar si la misma debe ser hecha por la mayoría de votos. Cuando se 

trata de la elección del albacea para el ·caso de que el testador no lo hubiere 

designado o cuando el nombrado no desempeñare el cargo, en esas hipótesis los 

legisladores si fueron claros y contundentes al señalar que los herederos elegirán 

albacea por mayoría de votos. 

Ante esas omisiones voluntarias o involuntarias o falta de técnica legislativa o 

defectos de redacción, los jueces, litigantes o postulantes del derecho se ven 

obligados. cuando el caso se presenta, a acudir a otras fuentes de interpretación 

para tratar de encontrarle el sentido a la norma, cuestión que en muchos casos 

pueden evitarse si al momento de hacerse las leyes se procurara redactar mejor 

los artículos. 

Claro que así como los herederos pueden elegir albacea por mayoría de votos, es 

dable aceptar que también esa mayoría pueda revocar tal nombramiento; de ahí 

que de una correcta interpretación de los numerales mencionados, sea innecesaria 

la unanimidad de votos por parte de los herederos para la procedencia de la 

revocación de albacea. ya que de aceptarse tal unanimidad se requeriría también 

el voto del albacea, sujeto que obvio es se niega a ser destituido de su cargo, 

quién lógicamente votaría en contra, por lo que nunca operaría la revocación. 
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3.11 PROPUESTAS: 

En el tema anterior se dijo que la ley civil del estado señala que dos de las formas 

por las cuales acaba el cargo de albace?J e interventor es por remoción y por 

revocación. También se transcribió el artículo 1679; en dicha trascripción se puede 

observarse que la ley claramente señala que la revocación del cargo de albacea 

puede hacerse por los herederos en cualquier tiempo, pero, dicho numeral no 

aclara que si para tal acto se requiere la mayoría de herederos que si se exige para 

el nombramiento del albacea, obligando esta omisión a buscar la solución en otras 

fuentes, cosa que realmente no debería de ser si al momento de redactar la ley, el 

legislador hubiese actuado con la misma congruencia que cuando plasmó el 

articulo que se refiere al nombramiento del albacea por los herederos, esto es, el 

articulo 1615. 

Ante tales perspectivas, se proponen dos cosas: 

Una, que quede el artículo como está solo agregándole la pal~bra _la_ mayoría. En 

ese caso el artículo debe quedar así: 

Art. 1679.- La revocación puede hacerse por la mayoría de.l_os. herederos 

en cualquier tiempo, pero en el mismo acto, __ igi.Jalmente por ·mavoría 

deberá nombrarse el substituto'' 

Dos, que al artículo 1679 se le adicione un párrafo para que quede de la siguiente 

manera: 

"Art. 1679.- La revocación puede hacerse por los herederos en cualquier 

tiempo, pero en el mismo acto debe nombrarse el substituto. 
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Para llevar a cabo la revocaC:ión de que habla el párrafo anterior debe 

estarse a la mayoría de los herederos y observándose las reglas que 

imponen los artículos 1616, 1617 y 1618 de este código'"' 

,_ 17TT"',....,..,... C'ON 
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CONCLUSIONES 

Después de haber desarrollado meticulosa, concienzuda y minuciosamente Jos tres 

apartados que componen la presente tesis, es el momento, por consecuencia 

lógica, de arribar a las siguientes inferencias o puntos deductivos: 

PRIMERO.- Por mandato expreso de ·la legislación civil mexicana (federal Y, 

local), en nuestro país se reconocen dos maneras distintas de cómo suceder en los 

bienes de una persona fallecida: por testamento y por sucesión legítima o ab 

intestato, entendiéndose por sucesión testamentaria, aquella que tiene como 

punto de partida la existencia de un testamento válido otorgado por una persona 

capaz que se ha sujetado a las formalidades establecidas por el legislador. En 

cambio, sucesión legítima cuando no hay un testamento de por medio o cuando 

habiéndolo éste fue nulificado o no abarcó la totalidad de los bienes del fallecido. 

La primera depende de la voluntad del autor .. expresado en un acto especial o 

documento personalísimo, revocable y libre llamado testamento. La segunda 

depende de la ley que, a falta de testamento, designa a la persona que debe 

suceder. 

SEGUNDO.- Tanto un gran sector de la doctrina como los ordenamientos civiles 

mexicanos coinciden en señalar que los caracteres de la sucesión testamentaria o 

mas específicamente de los testamentos, son los siguientes: es un negocio jurídico 

y no receptivo, es un acto unilateral, esencialmente revocable, libre, personalisimo., 

de última voluntad, solemne y de disposición de bienes. 

,,.,..,.Te· C'QN 
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TERCERO .. - La sucesión hereditaria, ab intestata o legítima se abre cuando no 

hay testamento o cuando habiéndolo, la voluntad del testador es irrealizable o 

incompleta. Ante tales circunstancias la legislación civil veracruzana con debida 

atingencia señala que se abrirá la sucesión intestamentaria cuando_ no hay 

testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su validez; cuando el testador no 

se dispuso de todos los bienes; cuando no se cumpla la condición impuesta la 

heredero y cuando el heredero muere antes que el testador, repudia la herencia o 

es incapaz de heredar, si no se ha nombrado substituto. 

CUARTO .. - De igual modo el Código Civil del Estado de manera clara, 

contundente y precisa señala quienes tienen derecho a heredar ~or::S~cesión 

legitima, enlistando como tales a: los descendientes, el cónyuge, lcis asCendier1tes, 

los parientes colaterales dentro del cuarto grado, en ciertos casos la cáncubir:ia 6 el 

concubinario y a falta de todos ellos, el fisco del estado. Cuida mucho. -e1 leQisl_c!dor 

en aclarar que los parientes más próximos excluyen a los más remotós' \.;~e q~e el 

parentesco por afinidad no da derecho a heredar. 

QUINTO.- Dentro de las sucesiones, ya testamentaria ya legítima, éxiste -una 

figura primordial dada su naturaleza y función dentro de la misma, que es el_ 

albaceazgo. Relacionada con esta figura de la herencia están varios sujetos, cosas, 

actos y objetos. Así por ejemplo, se puede hablar de heredero, de coheredero, del 

mismo albacea, del ejecutor especial, del interventor, del testamento, del legado, 

del legatario, del testador o de cujus, del interventor, del inventario, de la 

remoción y de la revocación del cargo de albacea. Fue necesario definir o 
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conceptuar a cada una de estas partes para así poder discurrir y entender el tercer 

capítulo. 

SEXTO .. - Dada la redacción de los numerales 1612 y 1613 del Código Civil 

vigente en el estado, se puede concluir que pueden ser albaceas todas las 

personas que tengan la libre disposición de sus bienes, en consecuencia, no lo 

pueden ser los menores ni los enajenados mental. Tampoco lo pueden ser los 

menores emancipados dado que no tiene la libre disposición de sus bienes. El 

cuerpo legal consultado de manera negativa dice que no pueden serlo, salvo que 

sean herederos únicos, los magistrados o jueces que ejerzan jurisdicción en el 

lugar donde se abra la sucesión; los mismos funcionarios judiciales que por 

sentencia hubiesen sido removidos del cargo que desempeñan; los que hayan sido 

condenados por delitos patrimoniales y los que no tengan un modo honesto de 

vivir. Preguntarse sobre qué persona puede ser albacea es atender a la capacidad 

o condiciones que se requieren para desempeñar tan importante cargo. 

SEPT'IMO .. - Como en el momento oportuno ya se dijo, remoción significa quitar, 

mover, remover de un cargo, de una función o de un empleo. Algunos autores 

aseguran que remoción es la privación del cargo a alguna persona que desempeñe 

un puesto de carácter privado pero de interés público, verbigracia, tutores, 

curadores, albaceas, legatarios, etc. También se afirma que la remoción presupone 

culpa o negligencia de quien desempeña el cargo por lo que debe ser probada y 

resuelta ante el juez correspondiente; la remoción sin causa, por determinación de 

los herederos, da derecho al albacea a· cobrar lo que le corresponda por el 

rpo;i 0 :'3 CCN 
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desempeño del cargo. Por el contrario, revocación se dice que es anular una orden 

o fallo, o en su defecto, revocación es el acto jurídico en virtud o por virtud del 

cual una persona se retracta del que ha otorgado a favor de otra, dejándolo sin 

efecto, siendo posible únicamente en los de carácter unilateral, como el 

testamento o el mandato. 

Es necesario subrayar que si el nombramiento del albacea proviene del testador 

sólo procederá en este caso la remoción por causa justificada y previa resolución 

del juez. En cambio, si el nombramiento de albacea proviene de los herederos, en 

tal caso lo que procede es la revocación del cargo y no la remoción. 

OCTAVO .. - El articulo 1615 claramente dice que cuando el testador no hubiere 

designado albacea o el nombrado no desempeñare el cargo, los herederos lo 

elegirán por mayoría de vot:os. Por su parte la fracción VI del artículo 1678 dice 

que et cargo de albacea acaba por la revocación del nombramiento hecha por los 

herederos, y el numeral 1679 concluye de que la revocación puede hacerse por 

lo herederos en cualquier tiempo con la obligación correlativa de que en el mismo 

acto se nombre al albacea sustituto. 

Como puede apreciarse, para elegir albacea el primer artículo analizado claramente 

establece que es por mayoría de votos, pero, tratándose de la revocación ya no es 

claro, sólo dice que la misma se hará por lo herederos sin aludir de manera 

expresa que debe ser por la mayoría. 

NOVENO.- Dada la incongruencia existente entre los artículos 1615 y 1679, se 

propone que este último se reforme y que por virtud de tal reforma se aclare que 

/ r-r..,,...,? CO.N 
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Ja revocación de que ahí se habla debe llevarse a cabo por la mayoría votos, o 

bien, que se le adicione un párrafo más donde se haga tal aclaración, en síntesis 

que se opten por alguna de las dos medidas propuestas en el tema anterior. 

El hacer las reformas propuestas o las adiciones solicitadas acabaría con un 

problema de tajo y evitaría que en lo futuro los profesionales del foro, los 

litigantes, estudiantes, funcionarios judiciales y abogados postulantes acudieran a 

otras fuentes (como por ejemplo la jurisprudencia) para entender cuál fue la 

intención del legislador. 
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